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Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS
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Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada vino 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

, Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

.Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
anvía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil dei mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénesc 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar''de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balancea 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE. 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la-prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes de 
la salida.

TARIFAS GENERALES .
Decreto N’ 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes......... $ 10.—

., atrasado de más de un. mes hasta 1 año „ 15.—
„ atrasado de más de 1 año hasta 3 .... „ 25.—
,, atrasado de más de 3 años hasta 5 .... „ 50.—
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 .... „. 80.—
., atrasado de más de 10 años ..................  „ 100.—
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SUSCR-IPCIONES

Mensual .............'........................ '............... .
Trimestral .............................. . ■ ...........

$ 300.— Semestral ...............    • • • $ -900.—
$ .600.— Anual .................................................... $ 1.800.—
PUBLI C A C I O N E S

Toda publicación que no sea uc composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a cazón de 
$ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
Para las publicaciones pür un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea 'ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente - tariia:
Texto no mayor de 10 cantímetir.os Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente-

Sucesorios ................ .......................
Posesión Treintañal y Deslinde.......
Remates de Inmueb. y Automotores 
Otros Remates ...................................
Edictos de Minas ..............................
Contratos o Estatutos Sociales.......
Balances ..........................................
Otros Edictos Judiciales y Avisos .

$ $■ $ $ $ $

900.— 40.— cm. 1.800.— 60.— cm. 3.600.— 80.— cm.
1.800.— 60.— „ 3.600.— 80.— cm. 7.200.— 120.— cm.
1.500.— 60.— „ 3.000.— 80.— cm. 6.000.— 120.— cm.

900.— 40.— „ 1.800.— 60.— cm. 3.600.— 60.— cm ■
1.500.— 80.- „

ó.— la palabra
2.200.— 150.—800.— 70.— cm. - 1.600.— 100.- cm. cm.

900.— 60.- „ 1.800.— 80.— cm. 3.600.— 120.— cm.

SMAIÍI0
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS

Ley F. D. Sano. F. D. Prom,ulg.
4065 21—12—G 5 24—12—65

4066 16—12—65 27—12—65

Amplíase en $ 1.200.000.— la constitución de la hipoteca a favor del Fondo Nac. de 
las Artes .........................................................................................................................................
Incorpórase en Presupuesto del Banco d'e Préstamos, el Parcial ''Calificación 'al Per
sonalcon un crédito anual de $ 2.050.360.— .......................................................................

3906

3906

4067 16—12—65 27—12—65

4068 16—12—65 27—12—65

Amplíase con .anteriorida d ai 1°—6—65 el Presupuesto de Gastos en Personal del Bco. 
Provincial en $ 8.489.875.—. Y amplíase en $ 2.528.275.— y $ 1.541.562.— los presu- 
supuestoS de G'astos .de' Banco de Préstamos y Dpto. de
Incluyese en Plan de Obras Públicas Ejerció. 1965—1966 
para construc de un edificio en El Tala (La Candelairia)

Lotería ....... . ........................
la suma de $ 4.0C0.000.—,

3906 al 3907

3907
4069 16—12—65 27—12—65

4070 21—12—65 28—12—65

Ta suma de $ 20.000.000.— 
Da Toma .........................

Incluyese en Plan de O bras Públ. Ejercicio 1965—1966,
para oonst. y pavimentación del calmino de Saucelito con

Modifícase Art. 1? del Decreto Ley 174|62, en lo que hace ai Ari. 60 — Ley 1338— 
“Estatuto del Docente Provincial” ................................s...................................... . ...............

3907

3907
D ’E C R O S:

M. deEcon. 11732 del 23'12|65 Apruébase' plano de loteo d'e la propiedad “La Población” de Dn. Bechir J. Had- 
dad, y acéptase su donación de otros terrenos ..... ........................

— Acéptase renuncia del Sr. Antonio Viviani de un Lote en Dpto. Capital y adjudícase 
al Sr. José A. Orquéra................................................................................................ .......

— Déjase sin efecto Decreto 9930 —Del 25—8—65 .....................................................................

11733

11734
M. de A. S. N’ 11735

11736

11737

— Dispónese a partir del 1—11—65 que determinado Personal d'e Direc. del Interior pase
a revistar al Presupuesto de Hospital de Joaquín V. González .....................................

— Reconóeense Servicios preistados por el Dr. Pascual P. Asencio en Hospital “San
Vicente de Paúl’’ ..........................................................................................................................

— Reconóeense Servicios prestados por el Dr. Pascual P. Asencio en Hosp. “San Vi
cente de Paúl” ........................................................................ ...............................

3907 al 3908

3908 
. 3908

3908

3908

3908

NV
E
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paginas

EDICTOS DE MINAS:
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tt 11738 “

11739 “
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— Reconócense servicios prestados por '61 Dr. Roberto Vittar en varias localidades del 
Dptó. de Anta .............................................. . .........................................................................

— Reconócense servicios prestados por el Dr. Ramón C. Arias en Dpto. de Maternidad 
o Jnfp.ncia ...................................................................................  ...
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Tiro — Revistas^ Armas y Tiro”, de la Capital Federal ..........................................
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tt tt tt 11754 “ tt — Desígnase Intendente Municipal de Cafayate al Sr. Narciso Liendio ...........................
tt tt tt u 11755 “ lt — Desígnase en Jefatura d_- Policía de la Provincia a diverso personal .................... .
tt a 11756 del 24|12|65.— Por Contaduría de la Provincia, págase al M. de Gobierno, $ 20.000.— a- favor d'e las 

Sras. Arminda S. M. de Lera y Angela Dótaínguez de Parra ..................
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SECCION ADMINISTRATIVA
LEYES

L E Y N’ 4065
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA. SAN
CIONAN CON FUERZA DE

L E Y:
Artículo l9. — Amplíase en la suma de un 

millón ■doscientos mil pesos moneda nacional 
(S 1.2000.V00.— '■m|n.)> la constitución de ia 
hipoteca a favor del Fondo Nacional' de las Ar
tes, prevista por ley número 3914 y en un todo 
de acu'erdo con sus disposiciones.

Artículo 2V — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintiún días ñ'el mes de diciembre del año mil 
novecientos sesenta y cinco.

ALFREDO ARAOZ
Presidente

EDUARDO PAZ CHA1N
Presidente 

ARMANDO FALCON
Secretario

LUIS A. BORELLl
Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE E., F. t OBRAS PUBLICAS 

Salta, 24 de Diciembre de 1965
Téngase por Ley do la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publiquese, insértese en el Re
gistro Oficial de lAyes y .archívese.

Dr. Ricarao Joaquín Du.-and 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

LEY N9 4063
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY:
Articulo l9 — Incorpórase en el presupuesto 

del Bán'co de Préstamos y Asistencia Social, 
inciso 4'y'4)1. item 1, Gastos en personal, prin
cipal c) 2, bonificaciones, suplementos y otros 
beneficios, el parcial “Calificación al personal” 
con un crédito global anual do dos miliones cin

cuenta mil tresclcntos sesenta pesos moneda 
nacional ($ 2.050.360 m¡n.), 'a distribuirse pro
porcionalmente para Ja institución bancaria, 
Conforme con lo ■dispuesto por las leyes 2477 
(original 1199) y artlcuii» 20 de la ley 3923.

Aitículo 29 — El gasto que demando el cum
plimiento de lo precedentemente dispuesto se 
cumplirá con los recursos propios del Banco de 
Préstamos y Asistencia Suci’al.

Artículo 3’ — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesioiies fíe la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
■d'iéciseis días del mes diciembre del año'mil 
novecientos sesenta y cinco.

ALFREDO ARAOZ 
PresJdSnte _> 

SALVADOR A. MICHEL ORTÍZ 
Vicepresidente i9 

LUIS A. BORELLl
Secretario 

ARMANDO FALCON 
Secretario 

POR TANTO: 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y

a) Sueldos
a)l P.rsonal Administrativo
tí) 2 Personal obrero y de maestranza 
cj Bonificaciones y suplementos

. Suplemento por horas extras
Para aumento automático de sueldos
Para pago adicional operadores máqui
nas de contabilidad
Para falla de caja y función cajero 
Para pago adicional por título 
Sueldo anual complementario

e) Aporte Patronal
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Seguro social para bancarios

Partida autorizada por ley 3958

Total a incrementar ....
Artículo 29 — Amplíase .en las sumas de dos 

millones quinientos veinte y ocho mil doscien
tos setenta y cinco pesos moneda nacional 
(? 2.528.275.—) m|n. y un millón quinientos 
cuarenta y un mil quinientos sesenta y dos 
pesos moneda nacional ($ 1.541.562 m|n.),

OBRAS PUBLICAS
Salta, Diciembre 27 de 1965

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publiquese, insértese en el Re- 
gistio Oficial de Leyes y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Duranü 
Ing. Florencio Elias

KS COPIA: 
Gnut’íiüo Fé'.ln Alonso Herrero

J'í» Dsspnchu dol Mlnlst, da E.F. y O.P.

L E Y N9 4067
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPU
TADOS DE LA PROVxNCIA DE SALTA, 
SNCIONAN CON FUERZA DE

LEY:
Artículo l9 — Amplíase con ant.l-ioridad al 

1’ de junio dé 1965 el presupuesto de gas
tos en personal del Banco Provincial de Sal
ta, Inciso 39 —Organismos Descentralizad' <s. 
en la suma de $ 8.489.875.— m|n. conforme 
a la siguiente discriminación:

7.392.500.—
6.800 ..00o.—'

592.500.—
948.375.—
100.00u.— 7
8J.000.—

9.37:5. —
79.009.—
44.000.—

642.000.—

1.149.000.—
i.ooi.ooo.—

148.000.—

9.489.875.—
1.,000.000.—

8.489.875.—

a partir del l9 de junio de 1965, los presupues
tos de gastos en personal de los Incisos 4 y 
4jl Banco de Préstamos y Asistencia Social y 
Departamento de Loteiía, respectivamente, 
conforme ’a la siguiente discriminación:
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Inciso 4— Banco Se Préstamos y Asistencia Social 
■a) Sueldos

1 Personal administrativo, 
Personal de servicio

c) Bonificaciones y suplementos 
Antigüedad.
Sueldos anual complementario
Salario familiar
Suplemento por cargo, firma y tít. 
Calificación al persepal

e) Aporte patronal 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Servicios sociales bancario3

Total a incrementar .... 
Inciso 4|1. Departamento de Lotería

’a) Sueldos

Personal Administrativo
Personal de servicio

c) Bonificación y Suplementos

Antigüedad
Sueldo anual complementario 
Salario familiar 
Suplemento por cargo, firma y títul. 
Calificación al personal

e) Aporte patronal

Caja de Jubilaciones y Peiisiones 
Servicios sociales bancarios

Total a incrementar ....
Artículo 3" — El gasto que demande el cum- 

p.imiento de la presente ley será atendido con 
la-cursos propios de las ii.stiiuciones indicadas 
en los artículo preeeú'emzs.

Articulo 49 — Comuniqúese, .etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora- 

b.e Legislatura de la Provincia .de Salta, a los 
dieciseis días del mes diciembre del año mil 
novecientos sesenta y cinco.

ALFREDO ARAOZ
Presidente

SALVADOR A. M1CHEL ORTIZ
Vicepresidente 1" 

LUIS A. BORELLi 
Secretarlo 

ARMANDO FALDON 
Secretario

POR TANTO: 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, Diciembre 21 de 1965

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase1, 
comuniqúese, publíquese,. Insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
llip. Florencio Elias

ES COPIA: 
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

1.567.500.—
245.000.— ’ 1.812.500.—

2.5)0.—
148.750. —
168.750. —
S2.500.—

129.175.— 531.675.—

142.050.—
42.050.— 184.100.—

2.528.275.—

. „ 1.065.000.—

997.500..— 
, 67.500.—

283.771.—

55.000.—
75.146,—
51.250. —
39.250. —
63.125.—

172.228.—
20.563.—

192.791.—

1.341.562.—

plimiento da la presente i-; hará de rentas ge
nerales con imputación a la misma.

Artículo 4<. — Cdmumq.iese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones- de la Hono

rable Legislatura de la Provincia .d'e Salta, a 
los diez y seis días dei mes de diciembre -del 
añq mil novecientos sesenta y cinco.

SALVADOR A. M1CHEL ORTIZ
Vicepresidente l9

ARMANDO FALCON
Secretario

ALFREDO ARAOZ
Presidente

LUIS A. BORELLI
Secretarlo

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
. Salta, Diciembre 27 de 1965

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, irsértese en el Re- 
gistio Oficial de Leyes y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
luq. Florencio Elias

ES COPIA:
P..dro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, Diciembre 27 de 1965

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

Dr, Ricardo. Joaquín Durand . 
Ing. Florencio E ias •

ES COPIA:
Pedro Andrés Ari'anz

Jefe do Despacho del M. do Econ. I1'. y O. P.

LEY N9 4070
POR CUANTO;

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LE.»
Artículo l9. — Modifícase el articulo del 

Decreto Ley Número 174 él, en lo que hace al 
artículo 60 último párrafo de la Ley 5333 Es- s 
tatuto -ñ'el Docente Provincial .dejándose esla- 
blecido que ei mismo quedará redactado en la 
siguiente forma:

“Artículo 60. — En su último pártalo:. .. Pa
ra ingresar en la docencia primaria se re
querirá contar como máximo con cuarenta 
(40) años de edad a la fecha de la des'gna- 
ción.’'
"El límite de edad mencionado precedente
mente, se extenderá hasta los cincuenta (50) 
años cuando se trate del reingreso” de una 
educacionista a quien le falten hasta diez a- 
ños para obtener su jubilación ordinaria.” 
Artículo 29. — Comuniqúese, etc.
Dada -en l'a Sala de Sesicu.es de, la Honora

ble Legislatura -d'e la Provincia de Salta, a los 
veintiún -días del mes de d,c.embre del año, mil 
novecientos sesenta y cinco.

ALFREDO ARAOZ
Presidente

SALVADOR A. M1CHEL ORTIZ
Vicepresidente I9

LUIS A. BORELLI
Secretario

ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, Diciembre 27 de 1965

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angél Feixes (h)

Miststerlo de Gobierno J el Pública

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:
LEY N9 4068

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINOLA DE SALTA. SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY:
Artículo l9. — Incluyese en el Plan ele Obras 

Públicas para el Ejercicio 1965(66, la partida 
de Cuatro Millones de Pesos Moneda Nacio
nal (? 4.000.000.— m;a>, a fin de que con 
dicho importe il Poder Ejecutivo, por interme
dio del organismo técnico correspondiente, pro 
ceda a la construcción de un edificio, en El 
Tala, I;a Candelaria, destinado al funcionamien
to de oficinas públicas, municipales y provin
ciales, biblioteca y salón de actos. Este .eidifi- 
eio será emplazado en terrenos de propiedad 
de la Municipalidad de El Tala y entregado 
sin cargo a dicho municipio.

Artículo 2’. — Autorizare a la Municipalidad' 
de El Tala.- a permitir la construcción, dn te- 
’renos de su propiedad, de las obras a que se 
refiere eFartículo anterior.

Artículo 3°. — El gasto ;iue demande el cum

LEY N’ 1069
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LE Y : .
Artículo 1’. — Inciúyese en el plan de obras 

para el Ejercicio 1965|66, una partida de Vein
te Millones die Pesos Moneda Nacional ($ 
20.000.000.—), destinados a la construcción y 
pavimentación -del camino qut. une Sauce:.to 
con La Toma, Orán.

Artículo 2°. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta ,a los 
diez y seis días del mes de ciciembre dex año 
mil novecientos sesenta y cinco.

Dr. Eduardo Paz Chaín
Presidente

ARMANDO FALCON
Secretario

ALFREDO ARAOZ
Presidente

LUIS A. BORELLI
decretarlo

DECRETO N’ 11732
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Diciembre 23 de 1965 
Expediente N- 3881(1965
—VISTO que el señor Bechir Jorge Haddad. 

Solicita la aprobación del plano dex loteo de 
propiedad del’mismo, ubicado en la. Finca ‘Ija 
Población” en. General Güf-mes, departamento 
del mismo nombre, catastro N9 2695 y ofrece 
en 'donación superficies de terrenós para des
tinarlas a edificios públicos, calles y -ochavas 
respectivamente;

Atento a las disposiciones ae la Ley N9 1030] 
48 y a lo informado por la Dirección General 
de Inmuebles,

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9 — Apruébase el plano de loteo -de la 
propiedad -denominada “La Población” ubicado 
en General Quemes, departamento del mismo 
nombre y registrado en la Dirección General 
de Inmuebles bajo el N’ 244, de don BECHÍR 
JORGE HADDAD.

Sesicu.es
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Art. 2?. — Acéptase la donación, formulada 
por- el señor Becliir J. Had.d'ad, de las sjguien- 
tes Superficies que ocuparán los edificios pú
blicos. calles ochavas trazados en el plano quei 
se aprueba por el artículo anterior.
a) . Pare. N9 1 destinada p)edificio público —

nianz. 27 ....................... Sup. 340.93 m2.
b) Pare. N9 9 destln'ada jij'edifício público —

manz. 28 ........... . .......... Sup. 291.56 m.2.
e) Pare. N’ 10 destinada -ple-Jificio público — 

inanz. 28 .................. Sup 319 C-5 m2
d) Superficie destinada para calles de — 

33.424.62 m2.
e) Superficie destinada- -para -ocharai -de — 

280.21 m2.
Art. 39. — El propietario deberá dar cum

plimiento a la apertura d ‘ calles y u.chav'as 
y demás recaudos exigidos f vt la Lev 1030148.

■Art. 4?. — Por Escribanía -de Gobierno con
fecciónese Ja correspondiente escritura trasla
tiva de dominio. ■ ■

. Art. 59— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en- el- Registro. Oficial y archívese

Dr. Ricardo. Joaquín Durand 
Ing. Florencio Ellas

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán

Jeí¿ Sección

DECRETO N« 11733
Ministerio de Economía, F y O. Públicas
SALTA, Diciembre 23 de 1S65
—VISTO la renuncia toimulad'a por el se

ñor Antonio Vivían! a los -lArecños que sobre 
el lote 57, catastro N’ 55.616. del Departamento 
Capital, le corresponde le acuerdo a la adjudi
cación dispuesta por Decreto N9 8.513 de fe
cha 11 de m'ayo -del año en curso, y atento a 
la solicitud presentada por el señor José Asen- 
cio Orquera;

El Gobernador de la Provincia 
DECBETA

Art. I9. — Acéptase .a renuncia presentada 
por el señor Antonio Viv.am, del cote 57, ca
tastro N9 55.676 d'il Departamento Capital, dis
puesta 'a su favor mediarte Decreto N» 8.51'! 
de fecha 11 de mayo de 1955.

Art. 29. — Adjudicase -11 señor JOSE ASEN- 
CIO ORQbERA, L. E. N9 7.252.260, i¡L ute 
N9 57. catastro ix9 55. i>-'¿ del Departamento 
Capuaí, al precio -de $ JO.OOu.— (Treinta Mil 
Pesos Moneda Naciona’) de conformidad a :as 
disposiciones de la Ley 1338 y sus Decretos Re
glamentarios.

El adjudicatario deberá iniciar la edificación 
de su vivienda dentro de los sesenta (60) -días 
a partir de la fec-ha de la notificación del pre 
sente decreto, debiendo encontrarse totalmen
te terminada en un plazo no mayor de un e.- 
ño y medio.

El pago ú'el importe de la venta deberá e- 
fectuarlo en tres cuotas anuales, iguales y 

consecutivas.
Art. 39. — Por Dirección General d-e Inmue

bles Se procederá a la forma.’ización. del co
rrespondiente contrato de compra-venta con
forme a las condiciones estipuladas precedente
mente y demás disposiciones del Decreto N9 
4681)56 y Sus complementarios Nos. '551|58; 4102| 
64; 7753(65 y 9585¡65.

Art. 49. — Escribanía de Gobierno antes de 
extender la correspondiente escritura traslativa 
de dominio, deberá verificar por intermedio de 
la Dirección de Viviendas y Arquitectura de 
la Provincia, la iniciación de la obra de edifi
cación respectiva, conforme lo estipula el ar
tículo 29 del presente decreto.

.Vi l. 5’ — Coinuníqucso. publíquc.nj. fnaiór- 
tesc: <-n .-I )!(■!;I-dio Oficial y archives-'

Dr. Rlonrdo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán 

Jefe de Sección

DECRETO N? 11734
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 

'SALTA, Diciembre 23 de 1965 
■'‘Expediente N9 298711964

—VISTO el Decreto N9 9930 -dictado en. fecha. 
25 de agosto de 1965, -mediante el cual Se au
torizó a l'a Dirección de Bosques y Fomento A- 
gropecuario a suscribir con e¡ señor José Mo
rales el correspondiente contrato de concesión 
precaria, con opción a compra de una super
ficie de terreno ubicada en el- Departamento 
de Anta; y.

—CONSIDERANDO:
Que atento a la observación legal formula

da por el Tribunal de Cuentas d'é" la Provin
cia y teniendo en cuenta que el' señor 'Morales 
es propietario -de otros Inmuebles en ,1a Pro
vincia, según informe de la Dirección- General 
de Inmuebles;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA
Art. 19. — Déjase sin efecto, el. Decreto N? 

9930 dictado en fecha 25 de 'agosto, de. 1965, en 
mérito a lo expresado precedentemente.

Art. 29. — Comuniqúese, publiques®, insér
tese .en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES Copla:
Irma Celia M. de Larrán

Jeto de Despacho.

DECRETO N1' 11735
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Diciembre 23 de 1965'
Memorándum N9 934 de S.S. 'el Si. Ministro
—VISTO las promociones solicitadas a favor 

de diverso personal y atento a lo informado 
por el Departamento de Personal y Sueldos,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Dlspónese que a partir del l9 de 
novierribrc- del año en cu'.so, el siguiente per
sonal Subtécnico de Dirección del Interior (In
ciso 2) pase a revistar en carácter de promo
ción al presupuesto del Hospital de Joaquín V. 
González, según se discrimina a confinación y 
en cargos vacantes existentes en dicho pre
supuesto;

Sra. NORMA V. PALAVEC1NO DE MACHA
DO — Auxiliar 3‘-" -a la categoría de Aux. .19 
para desempeñar funcione^ de- Jefa de Enfer
mería.

Sra. BENITA LUNA DE LUNA — Aux/ 59 
a la categoría de Aux. 39 para desempeñar fun
ciones de Auxiliar de Rayos.

Srta. MARCIANA- LIA NAVARRO — Aux. 59 
'a la categoría de Aux. 3’ para desempeñar 
funciones de Auxiliar d'e Laboratorio.

Sra. VICTORIA LLANOS DE SORIA — Aux. 
7’ ’a la categoiía -ü’e Aux. 59, para desempeñar 
funciones de Auxiliar de Farmacia.

Déjase establecido . que l-aE presentes promo
ciones se efectúan teniendo en cuenta los in
cisos a), b), c) y d) del art. 11 de la Ley 
3957|64.

Art. 29. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
deberla imputar al Anexo E— Inciso 2)5— Item 
1—- Principal a)l— Parcitl 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Dlspónese que a partir -del 19 d'e 
noviembre del año en curso, ei señor DONA- 
TILO BENEDICTO SORIA —Auxiliar 2’ — 
Personal Obrero y de Maestranza de Dirección 
del Interior (Inciso 2) pase a revistar en el 
presupuesto de! Hospital d? Joaquín V. Gonzá
lez, con la misma categoría y funciones, en 
cargo vacante existente en dicho presupuesto 
y con afectación al Anexa E— Inciso 2]5 — 
Item 1— Principal a) 2 Parcial 1 de la Ley- 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 49, Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cormesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 11736-
Ministerio tle Asuntos 3. y S. Rúblfca 
SALTA, Diciembre 23 de 1965
Memorándum N9 931 de S.S. el Sr. Ministro 
—VISTO el reconociml-.nto de servicios so

licitados a favor del Dr. Pascual Francisco 
Aséncio; atento a las necesidades de Servicio y 
a lo informado por el Departamento de Per
sonal y Sueldos,

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Art. 1», — Reconócense ios servicios pres
tados'por el doctor PASCUAL FRANCISCO A- 
SENCIO, en la- categoría -d'e Director Zonal 
del Hospital “San Vicente de Paúl1' ,íle Orán 
en el lapso comprendido entre el 10 de marzo 
y el 31 de octubre del año en curso inclusive, 
en reemplazo -del Dr. Pab.o Oscar Boetsch en 
uso cío licencia extraordinaria con goce de ha
beres.

Art. 2°. — El gasto que demande el cum
plimiento -lie lo dispuesto precedentemente, se 
deberá fmputaa- al SERVICIO DE DEUDAS del 
presente Ejercicio Económico Financiero.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese 011 el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 11737
Ministerio do Asuntos 3. y S. Pública
SALTA, Diciembre 23 de 1965

• Memorándum N9 931 de S.S. el Sr. M frustro
—VISTO el reconocimiento de servicios soli

citados a favor d;l Dr. Pascual Francisco A- 
Bencio, atento a lo Informado por el Departa
mento de Persona! y Sueldos,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Art, 1», — Reconócense los servicios pres
tados .por el doctor PASCUAL FRANCISCO 
ASENC1O, en la categoría de Director Zonal 
ct-1 Hospital “San Vicenta de Baúl’’ de Orán, 
en el periodo coro prendido entre el l9 y el 30 
de noviembre del año en curso inclusive, en 
reemplazo -del Dr. Pablo O. Boetsch en uso de 
licencia con goce de haberes.

Art. 29. — Desígnase con carácter- interino 
ti partir de! i* úe diciembre del año en curso, 
al doctor PASCUAL FRANCISCO ASENCIO. 
en la categoría de Director Zonal -dfel Hospital 
Zonal ‘‘San Vicente de Paúl” de Orán, y mien
tras dure la ausencia del Dr. Pablo O. Boetsch 
en uso de licencia con goce de sueldo.

Art. 31'. — El gasto que demande -el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
deberá afectar ,-ü Anexo E— Inciso 2— Item 1 
Principal a)l— Parcial 2)1 -d’e la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Artículo 49 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 11738
Ministerio de Asuntos S y S. Pública
SALTA, Diciembre 23 cié 1965
Memorándum N9 36 de Dirección del Interior
—VISTO el reconocimiemu de servicios so

licitados a favor d'el doctor ROBERTO VIT- 
TAR, como Médico Zonal de las localidades 
de Las Víboras. Estancia El Rey y Paso de 
la Cruz;

Por ello, atento a la providencia que corre 
a fs. 2 de estas actuaciones y lo informado por 
el Departamento de Personal y Sueldos,
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DECRETA

Art. I9, — Iteconócense los servicios pres
tados por el Dr. ROBERTO V1TTAH, como 
Médico Zonai de Las 'Víboras. Estancia El Rey 
y Paso de la Cruz, localidades del Departa
mento de Anta, con una asignación básica de 
$ 15.000.— mfñ. mensuales, en el lapso com
prendido entre el 1’ y 30 de noviembre del año 
en curso inc.usive, debiendo afectarse este gas
to al Anexo E— Inciso 'i— Item 1— Principal 
a)l— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficiu.1 y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas

Sec. de Coordinación M. de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 11739
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Diciembre 23 de 1965 
Expediente N9 45.580)65
—VISTO el reconocimiento de servicios soli

citados a favor del Dr. RAMON CARLOS A- 
RL1S;

Por ello, y atento a los informes que corneta 
agregados en las presentes actuaciones,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

.Art. I9. — Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. RAMON CARLOS ARIAS, en 
la categoría de Médico le Guardia en el De
partamento de Maternidad e Infancia, en el 
período comprendido entre el 28 de noviembre 
y el 7 de diciembre del año en curso, inclu
sive, en reemplazo del Dr. AjLisael Héctor Avi-, 
la, quien sé encontraba’ éñ-'úso 'd'e licencia por 
enfermedad

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente se a- 
tenderá con afectación al Anexo E— Inciso 
i— Itera 1— Principal a>l— Parcial 2)1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas

Sec. de Coordinación M. de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 11740
Ministerio l:e Asuntos S y S. Pública 
SALTA, Diciembre 23 de 1965
Memorándum N9 945 de S.S. el Sr. Ministro
—VISTO la designación solicitada a favor d'el 

Sr. RENE ALFREDO BALBOA, atento a las ne 
cesidades de servicio y a lo informado por el 
Departamento de Personal J Sueldos;

El Gobernador do la Provínola
D EC R ETA

Art. I9. — Desígnase en carácter provisorio 
por el término de seis (ó) meses, a p'artir de 
la fecha en que se haga cargo de Sus fun
ciones al señor RENE ALFREDO BADBOA — 
L E. Nv 7.259.770 Clase 1941 en la categoría 
de Auxiliar 9“ Personal de Servicio del Hospi
tal ‘‘Nuestra Sra. del Rosario" de Cafayate, en 
vacante existente en Dirección del Interior por 
traslado del Sr. Félix Antonio Aráoz; debiendo 
imputarse este gasto al Anexo E— Inciso 2— 
Item 1— Principal a)4— Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese (11 el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas

Sec. de Coordinación M. de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 11741'
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Diciembre-23 de 1965
Expte. Nt 4361)65—D. (N‘ 4982)65 de la Caja 
•de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia)
—VISTO que el.señor ESCOLASTICO DEL

GADO, Ordenanza de Ira. de la Corte de Jus
ticia de Salta, solicita beneficio jubilatorio y 

—CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo informado por la Sec

ción Cómputos de fs. 13 y 14 se comprueba 
que el recurrente cuenta con servicios pres
tados y años de edad suficientes para obtener 
el beneficio jubilatorio solicitado;

Por ello, atento a lo dispuesto por el artícu
lo 289 del Decreto Ley 77)56,. Ley 3372, y a lo 
dictaminado por el señor Asesor- Letrado d'el 
Ministerio del rubro,

El Gobernador do la Provlnaia 
DECRETA

Art. 1?. — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N" 1223—J. (Acta N9 89), de fe
cha 9 de diciembre de 1965, de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, que 
acuerda al ex-Ordenonza de Ira. de la Corte 
de Justicia de Salta, señor ESCOLASTICO DEL 
GADO Mat. Ind. N? 3.872.551, el beneficio de 
una jubilación ordinaria, de confoimidad a las 
disposiciones del 'art. 28? del Decreto Ley 77| 
56, con un haber jubilatorio mensual a liqui
darse desde el -7 de octubre de 1965 de 5 9.565 
m|n, (Nueve Mil Quinientos Sesenta y Cinco 
Pesos Moneda Nacional).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérle- 
s-.- en el R.gistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas

Sec. de Coordinación M. de A. S. y S. Pública

DECRETO N? 11742
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Diciembre 23 de 1965
Expte. N’ 4341)65—S. (N? 4569)65 de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia)
—VISTO que 'el señor Juan Roberto Salinas, 

solicita reconociñiiento y computación de los 
servicias prestados por el mismo en la Admi
nistración Pública de la Provincia, para acre
ditarlos ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado, eñ cíond'e gestio
na jubilación;

Por ello, atento a lo informado por Sección 
Cómputos a fs. 8. a lo dispuesto por Decretó 
Ley 77)56, Decreto Ley Nacional 9316)46 y Con
venio de Reciprocidad (Ley Provincial 1041), 
lo dictaminado por el señor Asesor Letrado de] 
Ministerio del rubro a fs. 12; '

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase-- en todas sus partes 
la Resolución N9 1217—J. (Acta N9 88) d'e ia 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de fecha 2 de diciembre de 1965, que 
declara computables en la forma y condiciones 
establecidas por Decreto Ley Nacional 9316)46, 
OCHO (8) MESES y CUATRO (4) DIAS de 
servicios prestados en el Consejo General de 
Educación de ia Provincia, por -el señor JUAN 
ROBERTO SALINAS, paca qué sean acredi
tados en el beneficio jubilatorio que gestiona 
ante la Caja Nacional de Previsión para el
P.rsonal del Estado.

Ait. 3’. — CoinuníqiK no. publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermeooni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas

Sec. de Coordinación M. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 11743
—VISTO la renuncia presentada por la Se

ñora ROSALIA TEJERINA DE GOMEZ, a la 

vivienda que le fuera adjudicada por Decreto 
N? 7943)63. construida en el “BARRIO SAN 
JOSE”, e identificada como Parcela N? 2— 
Manzana 95—c. Catastro N1 40.392 de esta 
Ciudad.

Por ello, siendo nec-sario regular esta si
tuación y atento al pedido de vivienda formula
do por el señor BERNABE L1ENDRO;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1’. — Acéptase ’a renuncia formulada 
por la señora ROS ALLI TEÚER1NA DE GÓ
MEZ, a la vivienda que le fuera adjudicada 
por Decreto N9 7943)63, Identificada por los si
guientes datos: Parcela N? 2— Manzana N? 
95—c. Catastro N” 40.392, de esta ciudad en 
el “Barrio San José’'.

Art 29. —.Adjudícase al Señor BERNABE 
LIENDRO L. E, N9 7.223.1Z3; la vivienda ubi
cada en el “B’arrio San José”, Parcela N9 2— 
Manzana 95—e. Catastro N” 40.892, de esta 
Ciudad.

Art. 39, — La vivienda Jebe ser ocupada por 
su beneficiario y núcleo familiar denunciado 
dentro del plazo de diez (10) di’asT a contar 
de la fécha de notificación del presente de
meto, bajo apercibimiento de quedar rescin
dida d'e pleno derecho; sin necesidad de in- 
terpe’ ación.

Artículo 49 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

□ r. Ricardo Joaquín Durmió 
Ing. Florencio E‘ías

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. d'e E- F. y O. P.

DECRETO N9 11744
Ministerio d'e Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Diciembre 23 d.e 1965
Expte. N9 4360|65 (N’ 3113)65 de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia) 
—VISTO que el señoi- EXEQUIEL ROMERO, 

solicita jubilación ordinaria, en su carácter de 
Auxiliar 49 de la Administración General de 
Aguas; y
CONSIDERANDO:

Que el recurrente cuenta con servicios so
bre los cuales de acuerdo a. las. leyes vigentes 
a la época de los mismos,' se eximían d'e rea- ’ 
lizar aportes al fondo .lúbilatorio, correspon
diendo su reconocimiento a los efectos de acre
ditarlos en- el beneficio solicitado, forfnulándo- 
se para ello los cargos especificados a fs. 6;

Que mediante informe de Sección Cómputos 
de fs. 7 y 8 se comprueba que 'el peticionante 
tiene prestados servicios en la Administra

ción Provincial, Calculados al 31 de julio de 
1965. durante.29 años, 9 muses y 14 días; ha
biendo alcanzado una edad a dicha fecha de 
64 años, 4 meses y 26 días, situación que colo
ca al recurrente en condiciones de obtener el 
beneficio de un'a jubilación ordinaria, de con
formidad a las disposiciones del artículo 28 del 
Decrefo Ley 77]56;

Por ello, atento a lo dispuesto, en el art. 
289 del Decreto Ley 77¡56, Ley 3372, a la Reso
lución N’ 1225—J. (Acta N9 89) dictada por la
H. Junta Administradora de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia y al dic
tamen emitido por el señor Asesor Letrado del 
Ministerio deFrubro á fs. 16;

El Gobjrnador do la Provincia 
DECRETA

Art l9. — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución bí9 1225—J. (Acta N9 89) de la 
Caja de Jubilaciones "y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 9 de diciembre de 1965. me
diante la cual se acuerda al Sr. EXEQUIEL 
ROMERO Mat. Ind. N’ 3.23G.053 el beneficio 
de una jubilación ordinaria, con un haber men
sual de $ 10.288.— m|n. (Diez Mil Doscientos 
Ochenta y Ocho Pesos Moneda Nacional).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand • 
Dr. Danton Julio Cerniesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A. S. y Salud Pública
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DECRETO N? 11745 l .
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Diciembre 23, de 1965
Nota N? 128 de la Dirección de Patronato 
y A, S. de Menores. '
—Habiendo concluido ¡a licencia extraordina

ria oportunamente concedida por Resoluciones 
Ministeriales N°s. 1353 y 1450|65 a ¡a señorita 
NELLY CELESTINA CARRIZO — Sub-Regente 
del Hogar Cuna, dependiente de la Dirección 
de Patronato y A. Social de Menores, en cuyo 
reemplazo de designó interinamente a la Srta. 
Naima Naim. —Auxiliar 6’.'—Personal Docente 
d’e esa dependencia; y

Teniendo «n cuenta que la señorita Irma A. 
Méritos fué nombrada para reemplazar a la 
señorita Naim mientras esta se desempeñe en 
el cargo de la señorita .Carrizo;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 19. — Reintégrase, a partir del 3 de 
noviembre del año en curso, a la señorita 

NAIMA NAIM, en ia categoría de Auxiliar 69. 
Personal Docente de la Dirección de Patrona
to y Asistencia Social de Mcnofés, ú-1 cual es 
titular, en razón de haber concluido la licen
cia" extraordinaria concedida a la señorita Ne
lly C. Carrizo, a quien reemplazaba.

Art. 2?. — Dánse por terminadas,' a partir 
del día 3 de noviembre del- año en curso, las 
funciones d-e la señorita IRMA ALCIRA ME- 
RILES —Auxiliar 6’, Personal Docente de la 
Dirección de Patronato y Asistencia Social de 
Menores (Interina), en razón de que l’a titu
lar-del cargo señorita Naima Naim se ha rein
tegrado a sus funciones.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cerniesen)

ES COPIA: ’ .
María Elena Cornejo de Rojas 

Secretaria de Coordinación 
Ministerio de A. S. y Salud. Pública

DECRETO N? 11746.
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública
SALTA, Diciembre 23 de 1965.
Expte. N9 4344|65—N (N? 3933(65 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO que la señora Manuela Reyes de No- 

lasco, en concurrencia con su hija Rosana E- 
lizabeth Nolasco, solicita beneficio de pensión 
en su carácter de viuda e hija menor del a- 
filiado fallecido en acto de servicio don San
tiago Nolasco; y

—CONSIDERANDO:
Que mediante testimonios agregados a fs. 8, 

9, 10 y 11 se comprueba el vínculo invocado 
por la peticionante, como así el fallecimiento 
del causante, hecho ocurrido el día 17 de ju
nio de 1965;

Que a fs. 13 corre agregada la copia de la 
Resolución N? 322 de la Policía de Salta, me
diante la cual se comprueba que el fallecimien 
to del señor Santiago Nolasco se produjo por 
el hecho y en ocasión de sus funciones, razón 
por la cual le correspondía el beneficio de una 
jubilación por incapacidad que establece el art. 
31 inc. b) del Decreto Ley 77156, reformado 
por Ley 3953, por lo que resulta procedente la 
pensión solicitada;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Sr. 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gotiemador do In Piovlnela
D EC R ETA

Artículo 1? — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N? 1208—J (Acta .N? 88) de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P'o 
vincia, de fecha 2 de diciembre de 1965, que 
acuerda a la señora Manuela Reyes de Nolas
co, en concurrencia con su hija Rosana Eli- 
zabeth Nolasco, el beneficio de pensión que 
establece el Art. 55 Inc. a) del Decreto Lev 
77(56, y Art. 5? de la Ley 3953 en su carácter 
de viuda e hija menor del Auxiliar T? (equi

parado a Auxiliar Mayor) Radio Operador de 
l!-‘ de la Policía de la Provincia, Dn. Santiago 
Nolasco, fallecido, por el hecho y en ocasión 
de sus funciones, con un haber ■ mensual de 
acuerdo a la Ley 3372 de § 12.756.— (Doce. 
Mil Setecientos Cincuenta y Seis Pesos Mone
da Nacional), a liquidarse desde la fecha de 
fallecimiento del causante.

Art. 2’ — Comuniqúese, publ quese. insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cérinesoni

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas

Sec. de Coordinación M. de Á. S. y S. Pública

DECRETO N? 11747.
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

. SALTA, Diciembre 23 de 1965.
Expte. N? 4336|65—C (N9 5754(65 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO que la Caja de Jubilaciones y Pen

siones de la Provincia solicita autorización pa
ra efectuar retenciones mensuales de § 54.908 
m|n., de las participaciones por impuestos que 
la Municipalidad de Rosario de la Frontera 
tenga que percibir, por haberse agotado los 
medios ordinarios de cobro para lograr la ñor 
malización de la deuda que esa Repartición 
tiene con la Caja en concepto de aportes ju- 
bilatoríos;

Atento a las disposiciones contenidas en el 
Art. 17? del Decreto Ley ’77|56, y a lo dicta
minado por el Sr. Asesor Letrado del Minis
terio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1? — Autorízase a la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia a efec- 
tuai’ retenciones mensuales de § 54.908.- m|n. 
(Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Ocho 
Pesos Moneda Nacional), de las participacio
nes por impuestos que la Municipalidad de Ru 
sario de la Frontera tenga que percibir, a la 
que se aplicará el interés del cinco por ciento 
(5 ojo) anual, de conformidad al Art. 3? del 
Decreto Ley 412|57, hasta cubrir la suma de 
§ 988.337.27 m|n. (Novecientos Ochenta y O- 
cho Mil Trescientos Treinta y Siete Pesos con 
Veintisiete Centavos Moneda Nacional), impor 
te a que asciende la deuda que la misma tie
ne con la Caja citada, en concepto de apor
tes jubilatorios.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese in el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cormesoni 

ES COPIA:
María Elena Cornejo de Rojas

Sec. de Cooi dinación M. de A. S. y S. Pública

DECRETO N? 11748.
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, Diciembre 23 de 1965.
Expte. N9 8207—65.
VISTA la propuesta en terna elevada por 

la Municipalidad de General Güemes, aproba
da por el H. Concejo Deliberante del mencio
nado Municipio, para la designación de Juez 
de Paz Titular en la citada localidad; y

—CONSIDERANDO:
Que el actual Juez ha cumplido con el pe

ríodo legal de funciones que fija la Constitu
ción de la Provincia;

Por ello, atento lo solicitado por la Oficina 
de Coordinación de Municipalidades y a las 
presc’ipciones establecidas en el Art. 165 de 
la Constitución Provincial,

El Gobernador de la Provincia
D E C.R E T A

Artículo 1 — Desígnase por un nuevo perío
do -constitucional de dos años a partir del día 
7 de diciembre del año en curso, en el cargo 

de Juez de Paz Titular de General Güemes, 
al señor Roberto Arce, M. I. N9 7.226.989 — 
Clase 1932.

Ait. 3’. — CoTiitmiqucso, piílñlqucxt-, in»vr- 
tess en <■! R gl tro Oficial y archívese.

Dr. Ricúnclo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Of.Clal 19 — Minist. de Gob. J. é T. Pública

DECRETO N9 11749.
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, Diciembre 23 de 1965.
' Expte. N? 6384r—65.

VISTAS las presentes actuaciones relaciona
das con la publicación realizada por la Direc
ción Provincial de Turismo y Cultura en la 
Revista “Armas y Tiro” N? 11 de la Secreta
ría de Guerra — Dirección General de Tiro, 
correspondiente al año T965, por un importe 
de § 22.000.— m]n., según facturas adjuntas 
a fs. 7|8; y

—CONSIDERANDO:
Que ffieha erogación i>?rterrce a un ejercicio 

vencido y cerrado a la fecha sin haberse abo
nado en término, siéndole concurrentes las dis 
posiciones del Art. 35? de la Ley de Contabi
lidad vigente;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia a fs. 13 de es
tos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 19 — Apruébase la publicación rea
lizada por la Dirección Provincial de Turismo 
y Cultura en la Revista “Armas y Tiro” N9 11. 
de la Secretaría de Guerra —Dirección Gene- 
r-i de Tiro— Capital Federal, por- un impor' 
total de $ 22.000.— m(n. (Veintidós Mil Pe
sos Moneda Nacional).

Art. 29 — Reconócese un crédito por jq su
ma de § 22.000.— m|n. (Veintidós Mil Pesos 
Moneda Nacional), a favor de la Secretario 
de Guerra —Dirección General de Tiro— Re
vista "Armas y Tiro” de la Capital Federal, 
en concepto de publicación y cuya aprobación 
se dispone po- el Art. 19 del presente decreto

Art. 39 — Resérvense las presentes áctuac’o 
ríes en Contaduría Genera! de la Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para la cancelación.

Artículo 4? — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Di-. Ricardo Joaquín Duran®
Dr. Guillermo Villegas

EP, COPIA: ~
M qupi Ai’n-I Fr-r-s

nri-'ai IV — Mln'st de Gob. ,T, 6 I PúbFrn

DECRETO N? 11750.
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública 

SALTA, Diciembre 23 de 1965.
Con motivo de las tradicionales fiestas de 

Navidad y Año Nuevo,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA
Artículo 19 — Concédese asueto a partir de 

las 10 horas al personal de la Administración 
Pública Provincial, los días 24 y 31 de diciem 
bre del año en curso.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, ’nser. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guil’ermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 19 — Minisl. de Gob .1. é I. Pública-

DECRETO N? 11751.
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública 

SALTA, Diciembre 23 de 1965. 
Expte. N9 8215—65.
VISTA la Nota N9 -615 de fecha 21 de di- 
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cíembre del año en curso,' elevada por Jefa
tura de Policía de la Provincia y atento lo so
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1? — Acéptase a partir del día Io 
de enero de 1966, la renuncia presentada por 
el señor Gumercindo Puca, al cargo de Ins
pector Mayor (P. 343—L. 633), del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa de Policía 
de la Provincia — Jefe de la IX Inspección 
de Zona con asiento en San Antonio de los 
Cobres, con motivo de haberse acogido a los 
beneficios de la jubilación.

Art 2’ — Comuniqúese, publfquese, fnsér- 
t s.' en el Registro Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

lis Copla;
MImuoI Angel Peines (h)

Ol.éial 1’ — Minist. de Gob. J. é 1. Pública

DECRETO N9 11752.
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, Diciembre 23 de 1965.
Expte. N? 8216—65.
VISTA la Nota N? 614 de fecha 20 de di

ciembre del año en curso, elevada por Jefa
tura de Policía de la Provincia y atento lo so
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Articulo l9 — Déjase sin efecto la suspen
sión preventiva en el ejercicio de sus funcio
nes aplicada mediante Decreto 11586 de 
fecha 15 de diciembre del año en curso, al Co 
misario (P. 412—F. 671) del Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa de Policía con re
vista en la Comisaría de Campo Quijano, don 
Néstor Atilio Nieva y reintégraselo al servicio 
a partir del día 2 de diciembre del corriente 
año en mérito a las razones invocadas en la 
Resolución N? 509 del 20—XII—65 dictada por 
Jefatura de Policía de la Provincia.

Art 2? — Comuniqúese, publfquese, insé’. 
tese en el RegiSiTo Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durnnd 
Dr. Guillarme Villegas

PS COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

or.cial i'-‘ — Minist. de Gob. .1. é 1. Pública

DECRETO N° 11753.
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, Diciembre 23 de 1965.
Expte. N9 8144—65.
VISTA la presentación efectuada por la Es

cribana Pública Nacional, Sra. Carmen M. de 
Eckhardt, solicitando su desascripción al Re
gistro Notarial N9 25 del titular Escribano Ser 
gio Quevedo Cornejo, y su nueva adscripción 
al Registro Notarial N9 1 del Escribano señor 
Ricardo E. Usandivaras;

Por ello, atento la conformidad dada por los 
citados profesionales, a las disposiciones del 
Decreto N? 7588 de fecha 22 de mayo de 1963 
y a lo informado por el Colegio de Escribanos 
de Salta a fs. 1 vta., de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Déjase sin efecto la adscrip
ción de la Escribana Pública Nacional, señora 
Carmen Manuela Martínez Allio de Eckhardt, 
al Registro Notarial N9 25 del cual es titular 
el Escribano Sr. Sergio Quevedo Cornejo, dis 
puesta mediante Decreto N? 7588 de fecha 22 
de mayo de 1963.

Art. 29 — Adscríbese al Registro Notarial N9 
1, del que es titular el Escribano señor Ricardo 
E. Usandivaras, a la Escribana Pública Nació 
nal, señora Carmen Manuela Martínez Allio 

de Eckhardt, de conformidad a las disposicio
nes contenidas en la Ley N9 1084.

Art. 3?. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Of.Clal l9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11754.
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, Diciembre 23 de 1965.
Expte. N9 1431—65.
VISTO el acuerdo de ley prestado por el Ho

norable Senado de la Provincia en sesión rea 
lizada el día 16 de diciembre del año en curso, 
y cuya comunicación fuera cursada al Poder 
Ejecutivo por Nota N9 655, de fecha 16—12—65. 
y atento lo prescripto por el Art. 1779 de la 
Constitución Provincial,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo T? — Desígnase en el cargo de In
tendente Municipal de la localidad de Cafa- 
yate, departamento del mismo nombre, al se
ñor Narciso Liendro, en mérito al acuerdo cons 
títucional prestado por parte del Honorable 
Senado de la Provincia.

Ait. 2’. — Comunique»», publiques»-, liuor- 
t se eu el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel FeixeB (h)

Of Cial I9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO Ní> 11755.
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública 

SALTA, Diciembre 23 de 1965.
Expte. N9 8196—65.
VISTAS las Notas Nos. 609, 610 y 611, ele

vadas por Jefatura de Policía de la Provincia 
con fecha 16 de diciembre del año en curso 
y atento lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Desígnase en Jefatura de Po
licía de la Provincia, al personal que seguida
mente se detalla, en los cargos que en cada 
caso sé especifica y a partir de la fecha que 
tome servicio:
a) Al señor Alejo César Maita (C. 1924 —M.

I. N? 3.905.198 —D. M. 63), en el cargo 
de Agente Uniformado (P. 2049) del Per
sonal Subalterno de Seguridad y Defensa 
de Policía de la Provincia, en vacante por 
ascenso de don Nilo Clemente Moreno, y 
en carácter de reingreso.

b) . Al señor Benito Rafael Mercado (C. 1934
—M. I. N9 7.236.692 —D. M. 63), en el 
cargo de Agente Uniformado (P. 2063) del 
Personal Subalterno de Seguridad y Defen 
sa de Policía de la Provincia, en vacante 
por cesantía de don Oscar Gabriel Gutié
rrez.

c) Al señor Santos Guzmán (C. 1938 —M. I.
N9 7.250.2.43 —D. M. 63), en el cargo de 
Agente Uniformado (P. 2191) del Perso 
nal Subalterno de Seguridad y Defensa de 
Policía de la Provincia, en vacante por as 
censo de don Eduardo Tolaba.

Ait 2’ — romuiiíque'io. publiquese, insér- 
t- ío =n ItnirÍRtro Oficia] y ntchivos».

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

r:w copia:
Miguel Angel Feixes (h)

Of dial 1? — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11756. ' , .
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública 

SALTA, Diciembre 24 de 1965.
Expte. N9 8158—65.
Por las presentes actuaciones la Liga de Ma

dres Cristianas de la Parroquia Santa Teresa 
de Jesús, solicita se le conceda un subsidio,., 
destinado a ayudar a familias necesitadas de 
la citada Parroquia;

Por ello, y atento lo informado por el De
parta mentó de .Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública a fs. 1 
vta., de estos obrados,

El Gobernador de la Provinct- 
D EC R ETA

Artículo l9 — Concédese un subsidio por la 
suma de § 20,000.— m|n. (Veinte Mil Pesos 
Moneda Nacional), a favor de la Liga de Ma
dres Cristianas de la Parroquia Santa Teresa 
de Jesús, destinado a ayudar a las familias 
necesitadas de la citada Parroquia, con moti
vo de las próximas festividades.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por., su. 
Tesorería General la suma de § 20.000,— m|n. 
(Veinte Mil Pesos Moneda Nacional), a favor 
del Departamento de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, para 
que éste a su vez con cargo de rendir cuenta, 
haga efectiva dicha cantidad a favor de las 
señoras Arminda S. M. de Lera y Angela Do 
mínguez de Parra, en su carácter de Presiden
ta y Secretaria de la Liga de Madres Cristia
nas de la Parroquia Santa Teresa de Jesús, 
respectivamente, por el concepto precedente
mente enunciado.

Art. 39 — El gasto de referencia se impu
tará al Anexo D— Inciso I— Item II— Otros 
Gastos —Principal c) 1 —Parcial 3, Orden de 
Disposición de Fondos N9 27 del Presupuesto 
vigente.

Artículo 49 — Comuniqúese, publiquese, ínsér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

1 :>> < ’oplli:
M guel Angel Feixes (ii)

Of L-ial I9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública
I ———

DECRETO N’ 11.757
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

SALTA, Diciembre 27 de 1965
Expediente N9 3934—965__
—VISTO este expediente en el que la Direc 

ción General de Compras y Suministros solici
ta sa le autorice a llamar a Licitación Pública 
para la adquisición -de artículos de almacén, 
verduras, frutas, leche, carne y leña, para su 
provisión a los distintos :iervicios durante los 
meses de febrero, marzo y abril de 1966.. por 
un monto aproximado a los $ 19.000.000,— %; 
y atento a lo dispuesto en él Art. 559 de la Ley 
de Contabilidad,

El Gobernador tle la Provínola 
D EC R ETA

ARTICULO l9 .— Autorizase a la Direc- 
CION GENERAL DE COMPRAS Y STJMINIS 
TROS a llamar a Licitación Pública para la 
adquisición de artículos de almacén, verduras, 
frutas, leche, carne y leña para la provisión a 
los distintos servicios de la Administración Pú 
blica durante los meses de febrero, marzo y 
abril de 1966. por un monto aproximado a los 
$ 19.000.000 m-n (DIECINUEVE MILLONES 
DE PESOS MONEDA NACIONAL), debiendo 
tener en cuenta las disposiciones que rigen so 
bre la materia.—

Art. 29 — Comuniqúese, publfquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Folla Alonoo Herrero
J.’fo de Despacho del M. do B. F. y Q. P.
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DECRETO N» 11.758
Ministerio de Economía, Finaiízas'y O. Públicas 

SALTA,. Diciembre 27 de 1965. •
Expediente 'Ñ® 3915—965.—■
—VISTO este expediente en -él qué corre a- 

gregáda para su liquidación planilla. comple
mentaria de J'a prima de seguro, de.'vidá colee 
tivo para el personal de gráficos, pertenecían 
te a empleád'os de la Cárcel Penitenciaria de 
Salta, por un importe total’ de ? 2.416.—% co
rrespondiente al periodo enero a octubre de 
1966; atento a que por pertenecer 'a un ejercí 
ció vencido y ya cerrado a la fecha, sin haber 
se abonado en término, le son concurrentes las 
disposiciones del Art. 359 de la Ley de Conta 
bilidad, según informe de Contaduría General.

Ei Goiiei natior do la Provínola 
DECRETA

ARTICULO 1’. — Apruébase la planil.a que 
por el concepto indicado precedentemente corre 
.agregada a ís. 1/3 de estos obrados.—

.'ARTICULO 2? — Reconócese un crédito por 
la suma total de $ 2.416.-—%. (DOS MIL CUA 
TRO.CIENTOS DIECISEIS PESOS MONEDA 
NACIONAL), a favor de la CAJA NACIONAL 
DE AHORRO POSTAL, en concepto de com 
plemento de la prima áte seguro de vida colee 

'■ tivo del personal gráfico dependiente de ia 
Cárcel Penitenciaria de Salta.—

ARTICULO 3?. — Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría. General de la Pro
vincia, hasta tanto se arbitran los fondos ne
cesarios ' para su cancelación.—

Artículo 49 -v Comuniqúese, publiquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricarúfl Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias"

■ ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero .

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N: 11.759
Ministerio ”dé 'Eeonúmía; F7 y--©'. .-Públicas 
SALTA, Diciembre 27 de 1965
—VISTO,, el arribo de una delegación repre 

sentativa de las fuerzas vivas, deportivas y so
ciales de G.-neral Moscou:, d’el Departamento 
San Martín, presidida por el Intendente Muni 
cipal de dicha localidad, con el objeto de in 
teres’ar al Poder Ej.cutivo en la realización de 
imprescindibles necesidades públicas,

El Gobornador do la Provínola 
DECRETA

ARTICULO I9. — Declárase huéspedes del 
Gobierno de la Provincia a los integl antes de 
la delegación vecinal de General Mosconi mien 
tras dure su permanencia en esta ciudad.

ARTICULO 2’ — Apruébase el g'asto de 
$31.500.—% (TREINTA Y UÑ MIL QUINTEN 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL), efectúa 
do en el Bufete de la Asociación "Gauchos de 
Güémes’’ por la atención prestada a la delega 
ción vecinal de refereno'a. debiendo imputar 
se el mismo al ANEXO C— INCISO V— ITEM 
n—PARTIDA PRINCIPAL c) 1— PARCIAL 
5 “Subsidios varios’.’, del Presupuesto General 
de-.Gastos en vigor.—

ATt. 39. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO M9 11.760
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas. 
SALTA, Diciembre 27 de 1965-
Expediento N” 3916—965.—
—VISTO este expediente en el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones- de» la Provincia 
solicita el ingreso de la suma de $ 799,— m[n. en 
concepto' de aportes patronales no realizados, 
correspondientes a los servicios prestados por 
el señor Carlos Rolñ'án en la Administración 
Pübl'Ca de la Provincia, entre el l9 -de dici m 
bre de 1938 hasta el 18 de junio de 1945; a

tentó a que por pertenecer a un -¿j encielo yen. 
cido y ya cerrado le son concurrentes las dis 
posiciones del Art. 35’ de la Ley de Gontabili 
d'ad, según informe -ále Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

ARTICULO l9. — Reconócese un crédito pol
la suma de $ 799.—% (SETECIENTOS NO
VENTA Y' NUEVE PESOS MONEDA NACIO 
NAL), a favor de la CAJA DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA por 
el concepto enunciado precedentemente.

ARTICULO 29. — con la intervención da 
Contaduiía General de ja Provincia, páguese 
por su Tesorería General a favor de la CAJA 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES -DE LA 
PROVINCIA, la suma de $ 799.—% (SETE
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MO 
NEDA NACIONAL), por. el concepto expresa 
do y con imputación al ANEXO G— INCISO 
ii— otros Gastos—r-.PRiN,cipal .a*) i— 
PARCIAL 1 del Presupuesto en vigor — Or
den -de Disposición de Fondos n9 230.—

Art. 39. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M"-&e'-E; -F. j* O. P.

DECRETO N’ 11761
Ministerio de Economía, F. y:' O. Públicas. 
SALTA, Diciembre 27 <Ie 1965
Expediente N9- 3769/65__
—VISTO las Ordenes de Servicio N9s. 4—5 

y 1, emitidas por Dirección de Viviendas y Ar
quitectura. de la Provincia a favor -de las Em
presas Contratistas BRIO S.A. e Ing. VICEN 
TE MONCHO, correspondiente s a la obra n9 
122 “Cont.ucción Escuela Nacional n’ 100 Ca 
chi Adentro — Dpto. Cachi’’,’ y “Construcción 
20 viviendas Tipo I— tn Ca&iy'até'’;

Atento a lo solicitado por la'citada repartí 
ción mediante Resoluciones Nos. 759, 757 y 
758, .dictadas en-fechas 29 y 30 de noviembre 
ppdo.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

ARTICULO l9. — Apruébense las Orden-es 
de Servicio N?s. 4—5 y 1, emitidas por Direc 
ción de Viviendas y.Arquitectura de l'a Provin. 
cia a favor -áte las .Empresas Contratistas BRIO 
S.Á “Construcción Escuela Nacional n’ 100 
Cachi Adentro — Dpto. Cachi” y “Construc
ción 20 viviendas Tipo I— en Cafayate”, por 
? 46.102.—%. $ 259.424.—'%. y-$79.263.—m/n —

Art. .29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en -el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín tíúrand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andiés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E, F. y O. T

EDICTOS DS MINAS

N? 22425 — EDICTO DE CATEO.
El Juez de Min'aS notifica que Giovanni Ma

ro tta en 7 de mayo de T965 por Expte. N’ 4972 
—M. ha solicitado en el Departamento dé Los 
Andes, cateo para exp'orar la siguiente zo
na: se toma como punto de referencia el mo
jón S.E. de la mina Berta-y se mid'en 7.500 
metros en línea recta de Oeste a Este p'ara 
encontrar el punto de partida P.P., y se mi
den 4.000 metrqñ en dirección Norte para en
contrar el punto A.. desde este punto Se mi
den 2.500 metros en dirección Este para en
contrar el punto B. desde este punto se miden 
8.000 metros en dirección Sur y se encuentra 
el punto C., desde este punto se miden 2.500 
nretros en dirección Oeste y se. encuentra el 
punto D. desde este punto se miden 4.000 me
tros en. dirección Norte y se encuentra el pun

to de partida P.P., tque cierra-el polígono que 
contiene ias 2.000 has. solicitadas.— Inscripta 
gráficamente resulta superpuesta en..8 has. a- 
proximadamentp. al cateo'Expte. N? '4344-H-62 
y con una superficie libre estimada en 1992 
hectáreas.— Se proveyqicpnfqriñe al art. 26 del 
C. de Minería. Gustavo Uriburu Solá. Juez de 
■Min'aS. . - - - •

SALTA, Noviembre 20 de 1905. •
Angelina Teresa Castro —..Secretaria 

Importe: $ 1.500.—. e) i6 al 30,12|65

N? 22502 — EDICTO DE CATEO.— El Juez 
de Minas notifica que Manuel Sergio Oliveros, 
en. 23 de agosto de 1965, por. .Expté N? 5120—
Q, ha solicitado en el departamento de Rosa
rio de Lerma, cateo para explorar la siguien
te zona; se toma como punto de referencia 
(P.R.) un punto del cual se ve la Abra Cho
rrillos con azimut 159, el cerro Chañi con azi
mut 28? y el cerro Rosales con azimut 709; des 
de este punto se mide 3.000 metros con azimut 
290? al punto de partida (P.P.), de ahí 2.000 
metros con azimut 209 al punto A, desde allí 
5.000 metros con azimut 1109, llegando al pun 
to B, desde B 4.000 metaps.fcoiu. azimut 2009 
al punto C, de. ese punto 5.000 metros con a- 
zimut 290? al punto _D, y de ahí 2.000 metros 
con azimut 209, llegando nuevamente, al punto 
de partida (P.P.),'encerrando las 2 000 hec
táreas solicitadas.— .El punto de referencia P.
R. se encuentra aproximadamente 7 kms. al 
sudoeste de Santa Rosa .de Tastil.— Inscrip
ta gráficamente resulta libre de otros pedimen 
tos mineros.— Se proveyó confqrme al Art. 25 
del C. de Minería.— G.'"Uriburu Solá, Juez 
de Minas.— Salta, 13 de diciembre de 1965. 
Con habilitación de feria.— G. Uriburu Solá.

ANGELINA TERESA CASTRO 
Secretaria 

Importe $ 1.500.— e). 29(12(65. al 12(1(66.

LICITACION® PUBLICAS

N9 22499 -
Ministerio de Economía, Finanzas y' O. Públicas 

'A. G:-*A.US. •' .'
Llámase a licitación Pública para la ADQUI 

SIGION DE TUBERIA DE ACERO PARA 
INSTALACIONES DE SERVICIOS DE AGUA 
EXISTENTE Y A CONSTRUIRSE.

FECHA DE APERTURA; 14—1—65 a horas 
11 ó día siguiente si fuera fe'iado.
PRESUPUESTO OFICIAL: m$n. 23.000.000, ' 
(VEINTE Y TRES MILLONES DE PESOS 
MONEDA NACIONAL).
PLIEGO DE CONDICIONES: Pueden ser 

consultados o retirados sin cargo del Departa
mento de Estudios y Proyectos de ,1a A.G.A S. 
San Luis 52, Salta, Capital.—.. •-

La ADMINISTRACIÓN GENERAL
SALTA, Diciembre de 1965.—

Valor al Cobro $ 920,— e)’ 28(12|65, al 3|1|66

N9 22467.—
FERROCARRILES ARGENTINOS 

FERROCARRIL GENERAL BÉLGRANO 
Llámase a’licitación pública N?. 126(65 --^Ex- 

pediente N9 23043(65 para ’ la ejecución de 'la 
renovación de vía, remoción incluso provisión 
de cambios y clavos elásticos, para’ vía, 
ejecución de soldadura de rieles "por él pro
cedimiento aluminotérmico a fusión-, provi
sión y colocación de .piedra .partida, remo
ción y colocación de balasto* de canto ro
dado partido existiente y realización de tra
bajos complementarios en. los sectores de 
Km. 1003|221 al 1014|080 y Km. 1096(280' al 1113| 
000 de la linea C. comprendido entre Metán y 
la Quiaca. La apertura de las propuestas se 
efectuará el día 31 de enero dé 1966 a las 13,00 
horas, en la Gerencia, Av. Maipú-N.9 4 '=- Ofi
cina de Licitaciones — local N? 35 Capital Fe
deral. Consultas: En la Gerencia, Oficina 431 
y en los Distritos Vía y Obras SALTA, calles’ 
Necochea y Sarmiento —"Salta y JUJUY, pro
longación Puente Otero — San Salvador de 
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Jujuy, en horas de Oficina — Precio del Plie
go $ 2.000,00 m|n. — LA GERENCIA.—

• ALFREDO P. BRUNO - Jefe Div. Adquisiciones 
(Int.) DEPARTAMENTO ALMACENES

Valor al Cobro $ 920 — e) 22|12|65 al 4|1|66

EDICTOS CITATORIOS:

N9 22470.— REF.: EXPTE. N’ 13427|48.— 
Vicente Tamayo.— s.r.p.

EDICTO CITATORIO
A los efectos .establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se h.ue saber que VICEN
TE TAMAYO tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,61 litros por segundo a de
rivar del arroyo San Lorenzo, con carácter Per
manente y a Perpetuidad, una superficie de 
1,1691 Has. del inmueble lote 117, catastro N? 
4939, ubicado en San Lorenzo, Departamento 
Capital. En época de estiaje la dotación de re
ferencia se reajustará proporcionalmente en
tre todos los regantes a medida que disminuya 
el caudal del citado arroyo.—

Administración General de Aguas de Salta.— 
Importe $ 900.— e) 23|12|65 al 5|1|66.

N? 22419 — REF.: Expíe. N'-' 14238|48.
s. r. p. p 18|3.

—EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas se hace saber que JULIA 
DONAIRA DE GUANCA tiene solicitado r¿co
nocimiento de concesión d-*- agua púb.ica para 
irrigar con una dotación de 0,593 l|segundo a 
derivar del río Chuñapampa (margen izquier
da) por la acequia El Nogal, con carácter 
PERMANENTE y a PERPETUIDAD, una su
perficie d'e 1.1300 Ha.s. del inmueble designado 
como parcela 31, manzana 6 de la localidad 
de Coronel Moldes. Depa.tamento La Viña, ca
tastro N? 243. En époc'a de estiaje la propiedad 
de referencia t.ndrá derecho a un turno de 12 
horas en ciclos de 45 días, con todo el caudal 
de la ac'quia mencionada.

SALTA, Administración Gral. 'de Aguas 
p| Ing. Agr. HUGO H. PEREZ

Jefe Dpto. Explotación
AGAS

Valor al Cobro: 3920.— e) 16 al 30|12|65

CONCURSO PUBLICO

N? 22481
Concurso Público para la Instalación de 

Emisoras de baja Potencia en el Interior del país
El Poder Ejecutivo Nacional, con fecha 16 de 

Diciembre de 1965, dictó el decreto N? 11411 por 
el que se llama a concurso para la adjudicación 
de licencias de estaciones de radiodifusión de 
baja potencia a instalarse en localidades del 
interior del país.

Dicho llamado se realizará por el término de 
sesenta (60) días en dos períodos comprendidos 
entre el 31 de diciembre de 1965 y el 28 de fe
brero de 1966, y entre el 30 de abril 06,1966 y 
el 28- de junio del mismo año.

Para el primer llamado se han previsto la 
siguiente localidad:

ROSARIO DE LA FRONTERA 
(Provincia de Salta)

Los pliegos de bases y condiciones pueden ser 
adquiridos a partir del día 31 de diciembre próxi 
mo en la oficina de correos y telecomunicaciones 
local, o en la sede del Consejo Nacional de Ra
diodifusión y Televisión, Ayacucho 1556, Capital 
Federal, al precio de $ 200, el ejemplar.

DIRECCION DEL DISTRITO 18 — SALTA 
Importe § 1.100,— e) 24|12|65 al 7|1|66

CITACION ADMINISTRATIVA

RIÑO — Expte. N? 400—C|62 del T. Ctas., que 
debe concurrir por la Secretaría de Actuación 
de este Cuerpo en el horario de 8 a 13 —Lunes 
a Viernes— a fin de que tome vista sumado 
instruido s|Resolución N? 99|62 y produzca su 
descargo dentro de 15 días hábiles.

SALTA, 23|XII|65.
Valor al cobró § 920,— e) 30|12|65 al 3|1|66

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 22515 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Ernesto Samán, Juez de 19 Inst. en 

lo C. y C. 19 Nominación, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de GA
BRIEL RIVERO o GABRIEL RIVERO ARAOZ 
para que se presenten a hacer valer sus dere
chos. Se habilita la feria del mes de ene.'o 
próximo para esta publicación.

Salta, 28 de diciembre de 1965.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario - Letrado 
Juzg. 19 Inst. 19 Nom. C. y C. 

Importe § 900,— e) 30|12|65 al 13|1|66

N? 22513
EDICTO SUCESORIO:

Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de 
Primera Instancia, en lo Civil y COMERCIAL, 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por el, 
término de diez días a herederos y acreedores 
de don JUAN JOSE FLORES.— Salta, Di
ciembre 27 de 1965.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario. 
Sin Cargo e) 30|12|65 al 13|1|66

N? 22512.
SUCESORIO: El. Dr. Rafael Angel Figue- 

róa, Juez en lo Civil y Comercial, Cuarta No
minación cita y emplaza por diez días a he
rederos y acreedores de VICENTE ALADINO 
LAFUENTE. Habilítese el mes de feria para la 
publicación de edictos. Salta, 28 de Diciembre 
de 1965. Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
Interino.

Importe S 900,— e) 3O112|65 al 13|1|66

N? 22500 — SUCESORIO: El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial, Segunda Nominación, doc
tor Enrique Sotomayor, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Sal
vador Zevi.— Salta, Diciembre 27 de 1965.— 
Dr. Milton Echenique Azurduy, Secretario.— 
Habilítase el mes de feria.
Importe S 900.— e) 29|12|65 al 12|1|66.

N? 22501 — EDICTOS: El Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de Primera Instancia, Civil y 
Comercial, 49 Nominación, cita y emplaza po" 
el término de Diez días a herederos y acreedo
res de 'don Simón Amado.— Queda habilita
da la Feria Judicial.

Secretaría, Diciembre 27 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900.— e) 29|12|65 al 12|1|66.

N? 22497 — EDICTOS CITATORIOS
El Señor Juez de Primera Instancia, Pri

mera Nominación Civil y Comercial, Dr. Er
nesto Samán, cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de don Juan José Tra- 
versi, edictos por diez días en “Boletín Oficial' 
y El Economista.

SECRETARIA, 13 Diciembre de 1965.
J. ARMANDO CABO FIGUEROA 

Secretario - Letrado 
Juzg. 19 Inst. 19 Nom. C. y C. 

Importe $ 900,— e) 28[12|65 al 11|1|66

Comercial Quinta Nominación, cita por diez 
días a interesados en sucesión de Doña Luisa 
Cornejo de Matorras.

LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario ‘ 
Salta, Diciembre 22 de 1965.
Importe $ 900,— e) 27|12|65 al 10|l|66

N? 22484
EDICTO SUCESORIO.

El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de 19 Instan
cia en lo Civil y Comercial del Distrito Judi
cial del Norte, cita por el término de diez días 
a los herederos y acréedores de don FRANGIS 
CO ANTONIO BERMUDEZ, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de ley.

San Ramón de la Nueva Orán, 17 de diciem
bre de 1965.
Dra. ELMINA L. VISCONTI de BARRIONUEVO 

Secretaria; Juzgado Civil y Comercial 
Importe $ 900,— e) 27]12|65 al 10|l|66 '

N? 22469. — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Alfredo Ricardo Anierisse, Juez Civil 

y Comercial 59 Nominación, por el- presente 
cita, llama y emplaza por el término de diez 
días a los acreedores y personas que se crean 
con derechos a la sucesión de doña MATILDE 
ADVINCULA DE SARA VIA. Publíquese por 
10 días. Salta, diciembre 13 de 1965.—

■ Dr. Luis Elias Sagarnaga.
Importe $ 900.— e) 23—12—65 al 5—1—66

N? 22465.—
El Doctor Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial 59 
Nominación de la Ciudad de Salta, cita y em
plaza por diez días a los herederos y acreedo
res de don GARCIA, Bernardo y Feliciana o 
María Feliciana Guerra de, en los autos “SU-' 
CESORIO de GARCIA BERNARDO Y FELI
CIANA o MARIA FELICIANA GUERRA DE” 
Expte. N? 14.585|65.— Se habilita feria mes de 
Enero.—•

Luis Elias Sagarnaga — Secretario.
Salta, Diciembre 21 de 1965.—

Importe. $ 900.— e) 22—12—65 al 4|1|66.

N? 22464 — SUCESORIO
Sr. Juez en lo Civil y Comercial del Distri

to Judicial del Sud, Metán, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de don JO
SE WENCESLAO BERNIS.—

Metán 16 de Diciembre de 1965.— Queda ha
bilitada próxima feria para esta publicación.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO.
Secretaria.

Importe $ 900.— e) 22—12—65 al 4—1—66

N’ 22446 — EDICTOS:
El Dr. Ricardo Alfredo Reimundín. Juez de 

Primera Instancia, Tercera Nom-nación en lo 
Civil y Comercial, en ios autos caratulados: 
‘‘Di Pietro María Teresa Rtiss0 de — Suce
sorio”; Expte. N» 31.508|65; cita y emplaza 
a herederos y acreedores por el término de 
diez (10) días, para que hagan valer sus de
rechos-— Salta, Diciembre 14 de 1965.

ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 
Importe 5 900.— e) 21—12—65 al 3—1—66.

N? 22471 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación cita y emplaza por el tér 
mino d-e diez días a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes d'e la suce
sión de don Otto Eduardo Stromberg ya sean 
como herederos o acreedores para que com- 
parczcana hacer valer su3 derechos, Expte. 
N? 33946|65. Salta, 17 de diciembre de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

Sin cargo. e) 20 al 31—12—65 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA. PROVINCIA 
SALTA

Notifícase en legal forma al Sr. JORGE ME-
N? 22485

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y

N’ 22443 ¡
EDICTO

ERNESTO SAMAN, juez de primera Instan , I
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cía en lo Civil, y Comercial de la Primera No 
minacióíij cita y emplaza por el término de 
diez días a herederos y acreedores de Juan 
Ecoffey, bajo apercibimientos de ley, para 
que concurran a hacer valer sus derechos.

Salta, Diciembre 16 de 1965.
J. ARMANDO GARO FIGUEROA 

Secretario - Letrado
Juzg. 1» InSt. 1’ Nom. C. y C.

Importe $r 900,— e) 17' al 30|12|65

N? 22441.—
SUCESORIO: El Juez de Primera Instancia 

y Tercera Nominación) en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por diez días a herederos y 
acreedores de don ANDRES REMBERTO 
BALBOA. — Salta, diciembre 10 de 1965.— 
Dr. ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 

Juzgado de III Nom. Civil y Comercial 
Importe $ 900.— e) 17 al 30—12—65

N’ 22436
EDICTO SUCESORIO: El Juez de Primera 

Instancia Cuarta Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por diez días a herederos 
y acreedores de don JUAN CARLOS GALLO. 
(Expte. No 33.919-65).

Salta, Diciembre 15 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900,— e) 17|12 al 3O.jl2|65

N» 22426 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez d'e Primera Instancia Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza por diez días a herederos, acreedores 

t o legatarios de don PAULINO LERA y de doña 
VICENTA RAMOS DE LERA.

Expte, N' 34.039)65.
SALTA, Diciembre 9 de 1965.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario
Importe: $ 900.— ñ) 16 al 30[12¡65

N? 22416 — ENRIQUE A. SOTOMAYOR, Juez 
ue Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, de 
2da. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Azucena. Sa- 
ravia de Tenreiro Bravo. Publíquense edictos 
por diez días y habilítase la feria de enero 
N? 22464.— SUCESORIO.
próximo. , . ■ l i

SALTA, Diciembre 14 de 1965. ' ’ ’
Dr. Milion Echenique Azurduy — Secretario 

importe: $ 900.— e) 16 al 30|12¡65

N? 22415 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. Ins

tancia . en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial de! Norte, cita y emplaza por el tér
mino de diez días a herederos y acreedores 
de JESUS OLIVERA.
S. R. de la N. Orón, Dic. .9 de 1965.

Dra. Elmina L. Visoonti de Barrionuévo
Secretaria

Juzgado Civil y Comercial
Importe: $ 900.— e) 16 al 30|12|65

CITACIONES A JUICIO

N? 22491 — EDICTO
El Juez de li Inst. 1? Nom. O. y Com., Dr. 

Ernesto Samán, cita y emplaza a los herede
ros de don Arturo José Cornejo, señores Elisa 
Velarde de Cornejo, y Arturo, Roberto y Ma
ría Elisa Cornejo Velarde, a estar a derecho 
en el juicio que por Escrituración les siguen 
Paulino Gallardo y Edmundo Gaudelli, Expte. 
N“ 49837, del Juzgado a su cargo, bajo aper
cibimiento de nombrársele Defensor Oficial.

SALTA, 23 de Diciembre de 1965.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario - Letrado 
Juzg. I» Inst. H Nom. C. y C.

Importe S 900,— e) 28|12]65 al 11|1|66

N? 22440 — EDICTO
El señor Juez de 1’ Instancia en lo Civil 

y Comercial de 4’ Nominación, cita y emplaza 

por el término de diez dias -a don JORGE 
EDUARDO -GANA SEPULVEDA para que-to- 
,me participación' en los autos: “GANA, Lucia 
Flores de vs. GANA SEPULVEDA, Jorge 
Eduardo — Divorcio, Disolución de Sociedad 
Conyugal y tenencia de hijos menores’’ expte. 
N’ 34.291|65, bajo apercibimiento de nombrár
sele Defensor Oficial.

SALTA, diciembre 10 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
Sin Cargo e) 17 al 30ii2|f5

N» 22414.—
El Juez de Quinta Nominación Civil y Co

mercial, cita y emplaza a Antonio Di'Done, 
para que en el término de diez días comparez
ca a hacer valer sus derechos en autos “Li- 
sandro MagnO vs. Antonio Di'Done” — Es
crituración — Expte. .14.793)65. — Bajo aper
cibimiento de designársele como Defensor al 
Oficial.—

Salta, Diciembre 6 de 1965.—
Importe $ 900.— e) 16 al 30—12—65.—

SECCION COMERCIAL

ESTATUTO SOCIAL:

N» 22509 — CALCHAQUI S. A. 
EMISION DE ACCIONES

Se hace saber a ios Señores Accionistas que 
por resolución dei Directorio de fecha 21 de 
Julio de 1965, se ha dispuesto emitir la serie 
R7 5 de Acciones Ordinarias 'de clase “A” de 
cinco votos por acción, ai portador, compuesta 
de 100.000 acciones por un tota’ de ? 10.000.000- 
cuyo. pago deberá efectuarse al contado en el 
acto de la suscripción.

A los efectos de ejercer el derecho de pre
ferencia de suscripción que otorga los Esta
tutos a los señores Accionista^ deberán efec
tuarlos dentro de los diez días posteriores a 
la Ultima publicación.
IMPORTE: ? 900. —

e) 30)12165 al 3)1)66

EMISION DE ACCIONES. 

N? 22508
PRIMER TESTIMONIO DE LA APROBA

CION DEL ESTATUTO SOCIAL Y EL OTOR
GAMIENTO DE LA PERSONERIA JURIDICA 
DE “LOS LAURELES SOCIEDAD ANONIMA 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, INMOBILIARIA 
Y AGROPECUARIA”. - ACTA ’ CONSTITUTI
VA DE J'LOS LAURELES S.A.C.I.I. y A."

En la ciudad de Salta, a los treinta días de) 
mes de setiembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, se reúnen en el local de la calle 20 
de Febrero N? 473 de esta ciudad de SALTA, 
las personas cuyos nombres y demás datos 
personales se indican más adelante, todos 
mayores de edad, hábiles para contratar; las 
cuales, después de un cambio de opiniones, 
deciden:

PRIMERO: Constituir mía Sociedad Anóni
ma la que se denominará: “LOS LAURELES, 
SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, INDUS 
TRIAL, INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA” 
aprobando los Estatutos Sociales, conforme su 
transcriben por separado y que forma parte 
integrante de esta Acta de Constitución.

SEGUNDO: Emitir la serie número uno ae 
acciones ordinarias de la clase nA”, de' cinco 
votos, al portador, compuesta de Tres mil ac
ciones de un mil pesos moneda nacional cada 
una, lo que hace un total de “TRES MILLO
NES DE PESOS MONEDA NACIONAL” sus
cribiéndose en este acto totalmente por los ac
cionistas constituyentes por partes iguales, o 
sea que cada accionista suscribe Doscientas 
acciones por un total de Doscientos mil pesos 
moneda nacional, e integrándose en este acto 
el diez por ciento de la suscripción, o sea, que 
cada accionista integra Veinte mil pesos mo- 

-neda nacional. La suscripción que- se - realiza .- 
en este acto corresponde al veinte por ciento 
del capital - autorizado de Quince millones 'de 
pesos moneda nacional, según artículo cuarto 
de los Estatutos que se aprueban en este acto, 
y se integra el diez por ciento del-Capital Sus
cripto en dinero efectivo. El saldo de la sus
cripción será integrado en la forma y tiempo 
que el Directorio lo estime conveniente.

TERCERO: Se resuelve, establecer en cinco 
el número de Directores 'Titulares y .en tres 
el de los Directores Suplentes, resultando electos 
por unanimidad los siguientes accionistas cons
tituyentes: para Presidente el señor JUAN 
BAUTISTA LUCIO MESPLES, y para Direc
tores Titulares los señores: ENRIQUE ANTO
NIO- VIDAL, JUAN LUIS BARDECI, ARMAN
DO SOLER y JESUS MATEO. Para Directores 
.suplentes los señores: FERDINANDO MARCE
LO VIRGILI, VICTOR ABREBANEL y JULIO 
LAS SERAS. Todos los miembros del Directo
rio son nombrados de conformidad a los Es
tatutos aprobados en el presente acto y du
rarán en sus funciones de acuerdo a lo esta
blecido en el mismo, debiéndose por lo tanto 
realizar el sorteo correspondiente a fin de de
terminar la duración de sus mandatos. Asi
mismo, se procede en este acto a la elección 
de un Síndico Titular y de un Suplente, resul
tando electos por unanimidad los señores: 
JOSE ANTONIO LOPEZ CASADA, para Sín
dico Titular y JOSE B. TUÑON MERINO, pa
ra Síndico Suplente, los ejercerán sus mandatos 
de acuerdo con las disposiciones estatutarias.

CUARTO: Se resuelve autorizar a los seño
res: JUAN BAUTISTA LUCIO MESPLES, 
ENRIQUE ANTONIO VIDAL Y JOSE ANTO
NIO LOPEZ CABADA, para que actuando 
conjunta o indistintamente gestionen ’la apro
bación de los estatutos, acepten modificacio
nes, enmiendas o ampliaciones, incluso en la 
denominación social, practiquen las diligen
cias administrativas judiciales hasta obtener 
la Personería Jurídica y el funcionamiento 
legal de la Sociedad, realizando las gestiones 
necesarias para que se otorgue y firmen por 
ante quien corresponda la escritura de cons
titución definitiva e inscriban la misma en el 
Registro Público de Comercio, llevando a cabo 
cuantas diligencias fueren necesarias hasta de
jar debidamente constituida la Sociedad.

QUINTO: A los efectos legales que corres
ponda se transcribe a continuación los datos 
personales de los accionistas constituyentes y 
sus domicilios legales al efecto: JUAN BAU
TISTA LUCIO MESPLES, argentino, casado 
en primeras nupcias con Sara Ma.ta Berta 
García de Alamo, con domicilio en calle Zu- 
viría 832 de esta ciudad de Salta L. E. N? 
3.937.433. ENRIQUE ANTONIO VIDAL, ar
gentino casado en primeras nupcias con Alida 
Bebe Muñoz, con domicilio en calle Belgrano 
N? 1078 de ésta ciudad, L. E. N? 2.176.106 JUAN 
LUIS BARDECI, argentino, casado en p imeras 
nupcias con Ana María Arriaga, con domicilió 
en calle España N? 279 de esta ciudad, L. E. 
3.890.622. JESUS MATEO, argentino, casado 
en primeras nupcias con Nelly Elsa Spahr, con 
domicilio en la calle Urquiza 144 de esta ciudad, 
L, E. N? 3.890.640. VICTOR ABREBANEL ar
gentino, casado en p imeras nupcias con Amalia 
Juana López, con domicilio en la calle Bel
grano 1.057 de esta ciudad, L. E. N? 3.890.457. 
JULIO LAS HERAS, argentino, casado en pri
meras nupcias con Beatriz Lérida, con domicilio 
en la calle Belgrano N? 985 de esta ciudad, L.E. 
N? 3.912.481. ARMANDO SOLER, argentino, ca
sado en primeras nupcias con Carmen Margalef, 
con domicilio en la calle Rivadavia 648 de esta 
ciudad, L.E. N? 3.953.210. FERDINANDO MAR
CELO VIRGILI, argentino naturalizado, casado . 
en primeras nupcias con María Elvira Cánaves, 
con domicilio en la calle Belp-rano N? 876 de esta 
ciudad L.E. N? 3 959.980. DANIEL VIRGILI, 
argentino natu’alizado, casado en primeras nup
cias con Lidia Elena Juárez, con domicilio en la 
calle Pasaje E. de Mollinedo.344 de esta ciudad, 
L.E. N? 3.958.222.— JOSE BALD OMERO TU- 
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fija en la suma de Quince Millones de Pesos 
ÑON MERINO, argentino, 'casado en primeras 
nupcias con Wanda Campagnolli, domiciliado 
en calle Balcarce N? 406 de esta ciudad, L.E 
N? 2.943.273.— CARLOS TIMOTEO CHOQUE, 
argentino, casado en primeras nupcias con 
Lina Chiti, domiciliado en calle Adolfo Güe
mes N? 146 de esta ciudad, L.E. N? 3.786.716. 
FELIPE EDISON BRIONES, argentino, ca
sado en primeras nupcias con Concepción Al- 
varado, domiciliado en calle Vicente López N'1 
744 de esta ciudad, L.E. N? 3.888.516. AGUS
TIN LUIS LOPEZ CABADA, argentino, ca
sado en primeras nupcias con Carmen Rita 
Aguilar, 'domiciliado en la calle 20 de Febrero 
473 de esta ciudad, L. E. N9 7.234.138.— JOSE 
ANTONIO LOPEZ CABADA, a'gentino, casa
do en primeras nupcias con Inés Beatriz Leo- 
nardi, domiciliado en la calle 20 de Febrero 
473 de esta ciudad L. E. N? 7.216.741, y MA
RIN IWASITA, argentino, casado en primeras 
nupcias con Emma Rosario Rodríguez, domi
ciliado en la calle Pueyrredón 681 de esta 
ciudad L. E. N? 7.238.793. Leída la presente, 
se firma de conformidad por todos los accio
nistas constituyentes.— JUAN B. LUCIO MES 
PLES; ENRIQUE ANTONIO VIDAL; JUAN 
LUIS BARDECI; JESUS MATEO; VICTOR 
ABREBANEL; JULIO LAS HERAS; ARMAN
DO SOLER'; FERDINANDO M. VIRGILI; 
DANIEL VIRGILI; JOSE B. TUÑON MERI
NO; CARLOS TIMOTEO CHOQUE; FELIPE 
E. BRIONES; AGUSTIN L. LOPEZ CABADA; 
JOSE A. LOPEZ CABADA; MARIN IWASITA. 
Certifico que las firmas que anteceden y dicen. 
Juan Bautista Lucio Mesples; Enrique Anto
nio Vidal; Juan Luis Bardeci; Jesús Mateo, 
Víctor Abrebanel; Julio Las Heras; Armando 
Soler; Ferdinando Virgili; Daniel Virgili; José 
Timón Merino; Carlos Timoteo Choque; Fe
lipe Briones; Agustín López Cabada; José An
tonio López Cabada y Marín Iwasita, son au
ténticas por haber sido puestas en mi presen
cia, doy fe.— Salta, 30 de setiembre de 1965.

• Marcelo P. Zenteno Cor-nejo, Escribano Pú
blico, Salta.

ESTATUTOS.
LOS LAURELES S. A. 

Denominación y Domicilio 
ARTICULO 1? — Bajo la denominación de. 

“LOS LAURELES, SOCIEDAD ANONIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, INMOBILIARIA 
Y AGROPECUARIA”, se constituye una So
ciedad Anónima con domicilio legal en la ciu
dad de Salta. El Directorio podrá establecer 
sucursales, agencias o cualquier otro género da 
representaciones en cualquier punto del país 
o del extranjero, asignándolo o no un capital 
determinado.

Duración
ARTICULO 2? — La duración de la Socie

dad será de noventa y nueve años a contar 
del día de la insciipción en el Registro Pú
blico de Comercio. EÍ término de duración 
podrá ser prorrogado por resolución de la 
Asamblea General de Accionistas.

OBJETO
ARTICULO 39 — La Sociedad tiene por ob- 

' jeto realizar por cuenta propia o de terceros 
o asociados con terceros, las siguientes opera
ciones: a) Comerciales: Por la explotación co
mercial en general, compra, venta, importa
ción, exportación, representación, comisión, ce 
sión, mandato, consignación, fraccionamiento, 
envase y distribución o comercialización de ma
terias primas, productos elaborados o semiela- 
borados, subproductos, mercaderías, herramien 
tas, máquinas de todo tipo, equipos, líneas, 
rodados, automotores y sus repuestos y acce
sorios, patentes, marcas, sean nacionales o ex
tranjeras, licencias, diseños y dibujos indus
triales, artísticos o literarios y su negociación 
en el país o fuera de él; b) Industriales: Fa
bricación, industrialización y elaboración de 
productos y subproductos de la ganadería; car 
ne, grasa, sebo, lana, cuero, hueso, etc.; pro
ductos de la alimentación forestales, madere
ros, textiles, de productos y subproductos me

talúrgicos, electrometalúrgicos, electrónicos, quí 
micos, plásticos y sintéticos, materiales para 
la construcción, máquinas y motores para la 
industria en general y sus accesorios, imple
mentos y herramientas, barcos, aeronaves, ex
plotación de canteras y minas, con excepción 
de hidrocarburos: artículos eléctricos para el 
hogar, la industria, el transporte, la navega
ción, las comunicaciones y toda clase de ser
vicios, en plantas industriales propias o de ter 
ceros, en -cualquier punto del país o del ex
tranjero; c) Inmobiliarias: compra, ventas, ur 
banización, colonización, subdivisión, remode
lación, loteo, parcelamiento, arrendamientos, 
subarrendamientos, permuta, administración y 
todas las operaciones de rentas inmobiliaria, 
incluso hipotecas y sus administradores, y fi
nanciaciones, pudíendo a tal fin realizar todos 
los actos comprendidos en la ley de propiedad 
horizontal, constituir caminos, calles, cloacas, 
canales, desagüe, viaductos, puentes y otras 
obras de ingeniería y arquitectura necesarias 
para su objeto, incluso energéticas, de elec
tricidad y Obras Sanitarias, en predios urba
nos, rurales, suburbanos o industriales, aún 
destinado a afecciones especiales por leyes na
cionales, provinciales o municipales o sus re
glamentos; podrá asimismo a dedicarse a la 
promoción, formación, instrumentación, divi
sión, subdivisión, escrituración y administra
ción y locación de consoi'ción de copropiedad, 
y, junto con los actos anteriores enunciados 
intervenir, recibir, gestionar, aceptar, cance
lar, modificar préstamos y financiaciones de 
entidades públicas o privadas, Banco Hipote
cario Nacional, Banco Industrial de la Nación 
Instituto Nacional de Previsión Social y sus 
organismos descentralizados, Banco de la Na
ción Argentina y Caja Nacional de Ahorro Pos 
tal, Bancos Oficiales y privados, nacionales, 
provinciales, municipales o extranjeros de cual 
quier clase; d) Agropecuaria: explotación di
recta o indirecta, por sí o por terceros de es
tablecimientos rurales, ganaderos, agrícola, fru 
tícola, forestales, propiedad de la Sociedad o 
terceras personas, cría, invernación, mestiza
ción, venta, cruza, de ganados o haciendas de 
todo tipo, cultivo y forestaciones y reforesta
ciones de toda clase, en cabaña, granjas, tam 
bo, estancias, potreros, bosques, montes, plan 
taciones de todo tipo y clase y la compra, ven 
ta, permuta, locación, depósito, consignación 
y cualquier otra clase de operación sobre esos 
bienes y productos.— Para la realización del 
objeto social podrá la Sociedad, toda clase de
actos jurídicos, operaciones y contratos previs 
tos por las leyes, o no contrarios a ella sin res 
fricción de plazo alguna, con toda capacidad 
' jurídica para realizarlo ya sea de naturaleza 
civil, comercial, penal, administrativa, fiscal, 
judicial o de cualquier otra, que se relaciona 
con el objeto perseguido, pudiendo a tal fin 
comprar, vender, permutar, alquilar, ceder, to 
da clase de bienes y todo otro contrato o acto 
sobre ellos, promover y constituir nuevas so
ciedades o tomar pa'tes en las ya- existentes, 
contratar con ellas, financiar y suscribir parte 
o todo su capital, ofrecido o convenir todo ti
po de unión o cooperación lícita; peticionar 
presentarse y contratar con el Estado Nacio
nal, Provincial y Municipal o con Estado ex
tranjero o personas públicas o privadas solici
tando, adquiriendo recibiendo, modificando y 
usufructuando todo tipo de concepción, privi
legio, excepción, permiso, contribución, subsi
dio, bienes o cualquier otro acto que tienda a 
facilitar o promover los negocios societarios, 
marcas, patentes, certificaciones, intervenir en 
licitaciones públicas o privadas, concursos de 
precios o compras directas, como proveedo" 
estable o especial del Estado o cualquiera de 
sus dependencias de cualquier tipo, y, en ge
neral, realizar por medio de sus representan
tes legales o convencionales cuantos más ac
tos y gestiones atinentes a su fin.

CAPITAL SOCIAL
ARTICULO 49 — El capital autorizado se 

Moneda Nacional de Curso Legal, ( 15.000.000) 

representado por quince mil acciones de Mil 
Pesos Moneda Nacional cada una y dividido 
en serie, cuyo monto se fijará en el momento 
de cada emisión.— El capital autorizado, po
drá ser elevado por resolución de la Asamblea 
hasta la cantidad de Setenta y Cinco Millones 
de Pesos Moneda Nacional (75.000.000.—) guar 
dando las proporciones del artículo trescientos 
dieciocho (318) del Código de Comercio. Cada 
resolución de aumento de capital autorizado 
deberá elevarse a escritura pública.— El au
mento se hará conocer por publicación duran
te tres días en el Boletín Oficial, se inscribi
rá en el Registro Público de Comercio y se co
municará a la Inspección de Sociedades Anó
nimas.

ACCIONES Y ACCIONISTAS
ARTICULO 59 — Las acciones podrán ser 

al portador y|o nominativas y los títulos res
pectivos se entregarán al suscriptor una vez 
integrado totalmente su valor, en títulos re
presentativos de una o más acciones.— Serán 
numeradas y firmadas por el Presidente y uñ 
Director y contendrán los demás recaudos a 
que se refiere el artículo trescientos veintio
cho (328) del Código de Comercio.— Serán 
indivisibles para la Sociedad, que no recono
cerá más que un solo propietario'por cada ac
ción.— Su posesión implica el conocimiento y 
aceptación plena de los Estatutos.

ARTICULO 69 — Clase de Acciones: Las ac
ciones representativas de Capital podrán ser: 
acciones ordinarias, clase “A”, acciones ordi
narias, clase “B”, ordinarias, clase “Z”, y'ac
ciones preferidas.— Cada acción ordinaria con 
ferirá a su tenedor el' derecho de emitir en 
las Asambleas de Accionistas y con las limita
ciones del artículo trescientos cincuenta (350) 
del Código de Comercio, las siguientes canti
dades de votos: Para cada acción ordinaria de 
la clase “A”, cinco votos; para cada acción or
dinaria" de la clase “B” y “Z”, un voto.— Las 
acciones preferidas no tendrán derecho a voto, 
excepto el caso de no abonárseles por falta de 
insuficiencia de utilidades, el dividendo fijo pao 
tado, en cuya circunstancia gozarán de un voto 
por acción.— Esté derecho cesará una vez que 
se hayan abonado todos los dividendos fijos pen 
dientes.de pago.— En caso de emitirse acciones 
preferidas, las mismas podrán gozar de un di
videndo fijo sobre el valor nominal; cuyo por
centaje se fijará en la oportunidad de la emi
sión.— El dividendo de las acciones preferidas 
podrá ser acumulativo o no.— El Directorio po
drá pactar que las acciones preferidas sean 
rescatables o no, a la par o sobre la par,— 
En caso de rescatarse sobre la par, la prima 
no podrá exceder del veinticinco por ciento.— 
Estos rescastes se efectuarán por resoluciones 
de la Asamblea de Accionistas en las condi
ciones autorizadas en el artículo trescientos 
cuarenta y tres del Código de Comercio o me 
diante reducción del capital con sujeción á las 
normas legales y reglamentarias en vigor, pe
ro siempre a las condiciones pactadas al emi
tirse.— En caso de efectuarse rescates parcia
les se determinarán las acciones a rescatarse 
mediante sorteo, previo aviso que se publica
rá durante tres días en el Boletín Oficial.— 
Al acto de sorteo podrán asistir los tenedores 
de acciones preferidas.— Las acciones ordina
rias de la clase “Z”, tendrán las siguientes 
características: gozarán de un voto por acción, 
serán nominativas, y son transferibles sin au
torizaciones expresas del Directorio, estas ac
ciones serán emitidas en forma exclusiva para 
ser colocadas entre las personas que guarden 
vínculos lavorables con la Sociedad, requirién 
dose cada caso de emisiones una resolución ex 
presa del Directorio.— Estas acciones serán in 
tegradas en forma total o parcial con aplica
ción de los beneficios que para tal fin dete-- 
mina la Asamblea por sí, o por propuesta del 
Directorio.— Las sumas así determinadas que
darán a disposición del Directorio para apli
car, cuando estime conveniente, a la integra
ción de este tipo de acciones a distribuir en

dientes.de
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tre el personal de la empresa qué criterio del 
Directorio corresponda.— Cuando el vínculo 
laboral cese .por cualquier circunstancia, estas 
acciones serán convertidas, previa resolución 
expresa del Directorio en acciones ordinarias 
de la clase “B”, o reintegrado su importe ai 
valor nominal.— Las acciones rescatadas en 
este último caso quedarán en cartera hasta fu
tura adjudicación en las acciones establecidas 
y no participarán de los dividendos mientras 
dure tal situación.

ARTICULO 7? — Emisión de Acciones: El 
Directorio fijará la oportunidad, monto, serie, 
tipo y forma de pago en que se efectuarán las 
emisiones, que podrán ser por un precio igual, 
menor o mayor al nominal, no pudiendo emi
tirse una nueva serie sin que la anterior, de 
igual tipo se haya totalmente suscripta e in
tegrada por lo menos, el diez por ciento.— El 
acta que se resuelva la emisión deberá elevar
se a escritura pública, ser anunciada por tres 
días en el Boletín Oficial y un diario de la 
localidad y comunicar a la Inspección de So
ciedades Anónimas.

ARTICULO 8? — Derecho de Preferencia: 
En las futuras suscripciones de acciones ordi
narias de las clases -‘A” y "B”, tendrán pre
ferencia los tenedores de igual clase o tipo de 
las que se emitan y en proporción al monto 
de su tenencia. Los accionistas podrán hacer 
valer sus derechos en el prorrateo de acciones 
no suscriptas, en el mismo acto de la suscrip
ción y hasta un monto máximo del doble de 
su tenencia, si después de ello hubiera aún 
excedente de acciones se harán nuevos prorra
teos en iguales condiciones.— No habiendo in 
teresados en la suscripción de acciones o el 
del sobrante, serán ofrecidas al público, este 
derecho deberá ejercitarse dentro de los quin
ce días corridos, contados a partir de la últi
ma publicación que por tres días se efectuará 
en el Boletín Oficial y un diario de la loca
lidad, anunciando su emisión.— En caso de 
emisión de acciones para el pago de bienes o 
derechos, podrá prescindirse del otorgamiento 
del derecho preferencial indicado en el párra
fo anterior.— En este caso las acciones a e- 
mitirse no podrán ser las de la clase ordinaria, 
clase “A”.

ARTICULO 9? — Integración — Mora: Los 
accionistas quedan obligados hasta el pago ín
tegro del valor de las acciones suscriptas, la 
Sociedad no admitirá ni reconocerá transieren 
cías de acciones sin integrar, por las cuales se 
adeuden cuotas, salvo autorización previa del 
Directorio.— En caso de mora en la integra
ción de las acciones, la .que se producirá sin 
necesidad de interpelación judicial ni extraju- 
dicial, el Directorio podrá optar entre decla
rar caduco sus derechos de accionistas con res 
pecto a las acciones cuyo pago están en mora, 
quedando en beneficio de la Sociedad las cuo
tas pagadas, las que ingresarán al fondo de 
reserva legal, mientras éste no alcance el diez 
por ciento del capital suscripto o a un fondo 
especial de acciones caducas, o demandar por 
la integración de las cuotas o acciones sin per 
juicio de proceder de acuerdo con lo que im
pone el artículo trescientos treinta y tres del 
Código de Comercio, debiendo dar el mismo 
tratamiento a todos los accionistas que se en
cuentren en idéntica situación.— Toda inte
gración de capital podrá hacerse en una de 
las formas siguientes o bien combinado dos o 
más de éllas, a saber: a) Capitalizando reser- 

‘vas aprobadas por asamblea, excluida la reser
ve, legal; b) Capitalizando todo o parte de Icn 
beneficios del Ejercicio aprobado por la Asam
blea General; c) Capitalizando el excedente 
del valo" que puedan tener los bienes de la 
Sociedad sobre el valor establecido en el úl
timo inventario v Balance General, cuyo ex
cedente se demostrará mediante revaluación 
practicada en la forma que establezca la A- 
samblea de Accionistas o autoridad competen
te; di Apelando al aporte de nuevos capitales 
en efectivo; el Por conversión de deventurés 
que se hubiesen emitido o de cualquier otro 

pasivo a cargo de la Sociedad; f) Por-la emi
sión de acciones liberadas en pago de bienes 
o derecnos que adquie.a la Sociedad, siempre 
que los precitados aportes incorporados como 
parte integrante del activo-social, representen 
un valor equivalente al de las acciones así in
tegradas.— En los casos de los incisos "a . 
“b’, “c” y "f” se requerirá la aprobación de 
la Asamblea General.

ARTICULO 10? — Derechos de Dividendos y 
Liquidación: Todas las acciones ordinarias de 
la clase “A”, “B” y “Z” tendrán iguales de
rechos en caso de liquidación y beneficios en 
los dividendos, siempre que las acciones pre
feridas en circulación de ese, momento, hayan 
recibido el dividendo estipulado, las acciones 
preferidas gozarán igualmente de un privile
gio sobre el activo de. la Sociedad, en caso de 
liquidación, debiendo ser reembolsadas, a la 
par con preferencias a las distintas acciones 
ordinarias.

ARTICULO 11 — Derecho de Preferencia en 
la Compra: Mientras las acciones de la Socie
dad no se coticen en una bolsa de valores, si 
un accionista deseare transferir sus acciones 
a terceros no accionistas deberá avisar a la 
Sociedad, la cual, en el término de diez días, 
comunicará- a los restantes accionistas.— Es 
tos podrán en el término de diez días de no
tificados optar por la compra preferente de 
las acciones en las mismas condiciones que el 
tercero.— Si los que ejercieran esta preferen
cia fueran varios, se procederá a prorrata de 
las acciones que cada uno ya posea.— Ven
cidos ambos términos, el accionista, si no se 
ha ejercido la opción podrá transferir a ter
ceros sus acciones.— El derecho de opción pue 
de también ejercerlo la Sociedad con utilida
des líquidas y realizadas, y en las condiciones 
del artículo trescientos cuarenta y tres (343) 
del Código de Comercio.

DEBENTURES
ARTICULO 12 — La Sociedad, por resolu

ción de la Asamblea General podrá emitir- de- 
bentures con o sin garantía dentro o fuera del 
país de acuerdo por las normas legales y re
glamentarias pertinentes, con las condiciones, 
plazos, intereses, garantías y amortizaciones 
que estime conveniente.

DE LAS ASAMBLEAS
ARTICULO 13 — Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias: La Asamblea General Ordi
naria se realizará anualmente dentro de los 
cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio 
comercial, la que tendrá por objeto, conside
rar la memoria, balance e inventado, cuenta 
de pérdidas y ganancias y anexos contables, 
informes del Síndico y determinal- el destino 
de las utilidades líquidas y remuneraciones del 
Directorio y Síndico.— Elegirá asimismo los 
miembros del Directorio y Síndico, titulares y 
suplentes, que correspondiere y considerará 
cualquier otro asunto incluido en sus convo
catorias.— Para los fines previstos en el ar
tículo trescientos cincuenta y cuatro (354) del 
Código de Comercio o para cualquier otro es
pecial podrá, fuera de ese tiempo convocarse 
a asamblea extraordinaria la que podrá ser 
decidida por el Directorio o el Síndico si lo 
juzgan necesario, y puede ser pedida por un 
número de accionistas superior a la vigésima 
parte del Capital suscripto, debiendo en este 
caso el Directorio pronunciar dentro de los 
diez días de realizada la petición.— En caso 
de que no pronuncie en ese tiempo el Direc
torio convocando la asamblea, ésta podrá ser 
convocada por el Síndico, o en su defecto, po 
drán los accionistas requerir- su convocatoria 
en la forma prevista por los reglamentos de 
la Inspección de Sociedades o judicialmente.

ARTICULO 14 — Publicaciones. Quórum: 
Las Asambleas de cualquier tipo se celebrarán 
previa convocatoria por el término de cinco 
días, con diez días de anticipación al acto, v 
en segunda convocatoria por tres días con o- 
cho de anticipación, en el Boletín Oficial y 
Un diario de la localidad.— El Quórum exigi
do para la primera convocatoria, aún para los 

casos ’ previstos por-el artículo trescientos cin
cuenta y cuatro del Código de Comercio sera 
de la mitad más una de las acciones suscrip
tas, con las limitaciones establecidas en el ar
tículo trescientos cincuenta del Código de Co
mercio, pudiéndose sesionar válidamente con 
cualquier cantidad de presentes en cualquier 
caso, en segunda convocatoria, debiéndose las 
decisiones en todos los casos en estas oportu
nidades, tomarse por mayoría de los presentes.

ARTICULO 15 — Depósito de Acciones: Pa
ra poder concurrir a las Asambleas, los accio
nistas deberán depositar sus acciones o certi
ficados de depósitos bancarios de las mismas; 
en las oficinas de la Sociedad, inscribiéndose 
en el Registro de Accionistas que permanece
rá abierto durante el período de convocatoria, 
hasta tres días antes de la Asamblea.— El ac
cionista recibirá un certificado por sus accio
nes, que servirá de justificativo para interve
nir en la Asamblea.— Los accionistas ausen
tes que hayan llenado por sí o por intermedio 
de terceros, los requisitos de inscripción po
drán hacerse representar en la Asamblea por 
otros accionistas, que no sea Director, o apo
derados mediante telegrama colacionado o car 
ta poder.— En caso de existir acciones nomi
nativas, la concurrencia de los tenedores se
rá registrada mediante firma personal o de 
su representante en el registro correspondien
te, no exigiéndose por tal razón el depósito de 
los títulos.— Las transferencias habidas en es
tas acciones se tendrán en cuenta hasta tres 
días antes de la Asamblea.

ARTICULO 16 — Quién las Preside — Re
soluciones — Accionistas Desidentes: Las A-' 
sambleas serán presididas por el Presidente o 
Vicepresidente del Directorio o quien lo reem
place.— Las resoluciones de las Asambleas se
rán transcriptas en un libro de Actas y firma
das por quien las haya presidido y por dos ac
cionistas designados por la Asamblea a esos 
efectos.— Resoluciones de las Asambleas Ge
nerales tomadas de conformidad con estos- Es-, 
tatutos, son obligatorias para todos los accio
nistas, hayan o no concurrido a ellas o sean 
o no disidente, sin perjuicio del derecho a- 
cordado por el artículo trescientos cincuenta y. 
tres y trescientos cincuenta y cuatro del Có
digo de Comercio.

DEL DIRECTORIO
ARTICULO 17 — Composición: La Sociedad 

será administrada por un Directorio compues
to de tres a nueve miembros titulares, según 
lo determine en cada caso la Asamblea Gene
ral de Accionistas, por sí, o a propuesta del 
Directorio, se nombrarán además de uno a 
cuatro Directorios suplentes.— Corresponde a 
la Asamblea la elección directa del Presidente.. 
Los miembros durarán, dos • años en sus fun
ciones y podrán ser reelegidos indefinidamen
te, entendiéndose pro "rogado su mandato has
ta la primera reunión del Directorio que se 
celebre después de la Asamblea que los reelija 
o designe sus reemplazantes.— Su renovación 
se efectuará por mitades cada uno, determi
nándose mediante un sorteo los Directores que 
cesarán en oportunidad de la primera renova
ción, si el número de Directores fuera impar, 
cesará uno más.— Los Directores suplentes 
sustituirán temporariamente a los titulares en 
caso de ausencia, prolongada en uso de licen
cia o inasistencia a tres reuniones consecuti
vas y definitivamente en caso de renuncia, 
fallecimiento u otros impedimentos, en el or
den de su nombramiento.— A falta de Direc
tores suplentes y siendo indispensables para 
formar quórum, el o los Directores restantes 
con la conformidad del Síndico, elegirán re
emplazantes entre los accionistas, que reúnan 
las condiciones del artículo siguiente, quienes 
ocuparán el cargo hasta la primera Asamblea 
que se celebre, en la cual se procederá a la 
elección del o los miembros por el término que 
correspondía al o los Directores fallecidos, re
nunciantes o impedidos.

ARTICULO 18 — Requisitos: Para ser miera 
bro del Directorio, se requerirá la propiedad 
de cien acciones de la Sociedad, las que en
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garantía de su gestión, depositará en la caja 
de la Sociedad o en un banco, a la orden de 
ésta y no podrán ser enajenadas, ni afectadas, 
ni devueltas hasta seis meses después que la 
Asamblea apruebe la gestión del Director ce
sante.

ARTICULO 19 — Cargos: El Directorio ele
girá entre sus miembros, un Vicepresidente y 
un Secretario y distribuirá los' demás cargo? 
que creyere conveniente establecer, los que 
podrán sel removidos de sua cargos por el 
voto afirmativo de la mayoría.

ARTICULO 20 — Facultades: El Di eciorio 
tiene plenas facultades para dirigir y admi
nistrar la Sociedad en todos y cualquier acto 
y contrato, sea civil; comercial, penal, fiscal, 
administrativo, financiero, baneariu y judicial ■ 
que estén dentro del objeto de la Sociedad, di
recta o indirectamente, o tiendan a su cum
plimiento, teniendo a tal fin todas las facul
tades legales, incluso las preferidas en los ar
tículos. 608 del Código de Comercio, 782, 808, 
839 y 1881, del Código Civil, pudiendo en todo 
caso resolver los casos no previstos en estos 
estatutos ni comprendidos en las normas ge
nerales de representación y ^n sus facultades 
expresas o implícitas, con asistencia del Sín
dico, siempre que la facultad no sea expresa
mente reservada a los accionistas individual 
mente, a la Asamblea o el Síndico.— Es de 
competencia del Directorio, en consecuencia, 
realizar entre los que le son autorizados por 
su función, los siguientes actos: a) Adquirí;' 
el dominio, condominio, posesión, tenencia, u- 
sufructo, uso, habitación, locación, anticresis, 
comodato de toda clase de bienes inmuebles, 
muebles, semovientes, títulos, acciones, valo
res, bonos y de todo bien que esté en el co
mercio, ya sea por cualquier causa, compra, 
permuta, locación, comodato, cesión, dación 
en pago, donación, o cualquier otro título, do
narlos en las condiciones del Inc. 6 del Art 
1807 del Código Civil o de cualquier forma e- 
najenaríos, gravarlos, locarlos o constituir so
bre ellos cualquier clase de derechos reales, 
personales o mixtos, en los plazos, formas y 
demás condiciones que se estipulen, otorgando 
para ello los contratos, instrumentos, certifi
caciones y promesas que sean menester; b> 
Adquirir el activo de casas de comercio, o su 
activo y pasivo, o de empresas industriales, 
con sujeción a las normas legales pertinentes, 
aportar capitales a establecimientos, empresas, 
sociedades u operaciones constituidas o a cons 
tituirse, en gestión o a realizarse, similares 
afines,- o conexos directa o indirectamente con 
los objetos societarios: celebrar para ello toda 
clase de contratos, incluso el de Sociedad, for 
mando parte de ellas, constituirlas, adquirir 
su activo o su„ acciones en todo o en parte, 
encargarse de su administración, fiscalización 
o liquidación, o participar, asociarse a ellas o 
concertar acuerdos legítimos de cualquier cla- 

. se; celebrar contratos de locación, incluso de 
fondos de comercio, aparcería, construcción, 
transporte de cualquier. medio, depósito, loca
ción de servicios y de obra, asegurarse en todo 
riesgo, capitalizar en ahorro, o en títulos dCT 

, renta pública o p’ivada o de cualquier cías;
de valores mobiliarios, c) Emitir, girar, acep
tar, endosar, avalar, intervenir, protestar, re
embolsar, pagar, ejecutar, toda clase de pa
peles de comercio y de crédito, letras de cam
bio, uaga~és, chejjues, vales, billetes, cartas de 
crédito, crédito documentarte o bancario, a- 
brir cuentas corrientes con o sin provisión, e- 
mitir sobre ellas cheques aún en descubierto 
autorizado', descontar, redescontar y recibir to 
da clase de títulos y valores, obligaciones y ga 
rantías, percibir giros de cualquier clase, ban 
carios, postales, telegráficos y emitir o reci
bir, o endosar toda clase de cheques especia
les certificados, cruzados, de viaiero, etc., rea 
lizar toda clase de aviaos, comparencias y pro 
testas Lteados con estos documentos u obliga
ciones. necesarios o suficientes para conservar 
el crédito, su vigencia o acción y cuantos más 
actos sean necesarios para operar con toda am 

’plitud de facultades sobre títulos y valores de

cualquier especie, incluso warrants y debentu- 
res; d) Cobrar, percibir, quitar., remitir, com7 
pensar, conceder, esperas en todo lo que se 
debe a la Sociedad, o a quienes represente; 
por cualquier causa, origen o negociación, ha
cer toda clase de pagos, convenios,- arreglos 
y quitas, aún ■fió siendo de simple adminis
tración, dar y tomar dinero en préstamo con 
las garantías reales, personales o' las que es
time conveniente, recibir toda clase de depó
sito, inclusive bancario o de ahorro, prestar 
cauciones o avales necesarios del giro de su 
comercio, efectuar toda clase de operaciones 
bancarias, depósitos, descuentos, cuentas co
rrientes, etc., para el desenvolvimiento de sus 
actividades y en especial tomar prestado cual
quier clase de moneda nacional o extranjera,. 
conviniendo- las modalidades, intereses y garan
tías, pertinentes, cédulas y otros títulos, obran 
do con el Banco de la Nación Argentina, Ban
co Central de la República Argentina, BaNco 
Industrial de la República Argentina, Banco 
Provincial de Salta, Banco Hipotecario Nacio
nal y tos demás bancos estatales o-mixtos, de 
ia Nación, de las Provincias o de las mUnicipa 
lidades o sus dependencias autónomas o .au- 
tárquicas y cualqúier otro Banco o Institución 
privada u oficial; e) Aceptar mandatos y re
presentaciones, consignaciones, agencias o ges 
tiones de cualquier clase y concederlas y con
ferir poderes generales o especiales, de admi
nistración, de disposición o de objeto especi
fico como para formar sociedad o querellar • o 
denunciar criminalmente, revocarlos, ampliar
los o restringirlos, pedir rendición de cuentas 
y rendirlas, extender toda clase de recibos o 
instrumentos, aceptar concordatos, quitas, es- 
peras q remisiones judiciales o extrajúdicnu<s, 
presentar tales concordatos, quitas o esperas y 
adjudicaciones de bienes, pedir presentarse, 
desistir o levantar quiebras y convocatorias i 
acreedores, comprometer en toda clase de ár
bitros, arbitradores, amigables componedores o 
peritos, renunciar a apelaciones, instancias, 
recursos y peticiones, traslados y prescripcio
nes y perenciones adquiridas, novar, transigir 
y cuantos más actos sean posibles legítima
mente sobre deudas o créditos pendientes, com 
pareciendo en toda clase de juicios como ac
tor, demandado, tercero ú otro carácter con 
todas las facultades para seguirlos hasta su 
total terminación; f)'Designar todo tipo de 
e'mpleados, factores, gerentes, encargados o 
responsables, disponer sus labores, horarios, 

(k-stinos, emp.eos, traslados y remociones, in
cluso despidos por cualquier causa, fijar to
da clase de remuneraciones, sea mediante sa
lario, sueldos, comisiones, habilitaciones, par
ticipación en ganancias destajo, pudiendo tam 
bien, si lo -estimare conveniente, concederles 
gratificaciones especiales fondos -de ayuda, de 
asistencia, de seguro social, etc con imputa
ción a gastos generales, pudiendo también a 
todos l°s fines presentarse, cumplir, pedir re
consideraciones. revocatorias, recursos jerárqui 
eos y judiciales ante todas fas instituciones de 
previsión del país, sean oficiales, mixtas o pri 
vudas, instauradas en virtud d= leyes, decre
tos, reglamentos, ordenanzas y disposiciones 
o bien acuerdos colectivos, convenios de esa 
clase o totales, parciales, por ramos o por es
cala: g) Inscribir a la Sociedad en cualquier 
clase dy registros, públicos o privados, socie
dades o asociaciones gremiales, cooperativas, 
d-e bien públicos o -defensa profesional, inscri
birla como importadora, exportadora, en toda 
clase de productos, otorgando a tales fines las 
fianzas pertinentes ante cualquier aduana o 
repartición, intervenir en licitaciones públicas 
o privadas, concursos de precios y compras di 
rectas, firmar facturas, remites y cuantos mlás 
documentos comerciales sean necesarios para el 
desarrollo d? su negociación: h) Realizar cual
quier clase -de -operaciones financieras dentro 
de las permitidas por su objeto, con entidades 
nacionales, provinciales, municipales, o priva
das y aún con Estados extranjeros, sus divi
siones políticas o administrativas o 'entidades 
particulares, solicitar concesiones, registros, mar 
cas, patentes, privilegios, exenciones, disminu
ción de recargo, subsidios y toda clase de con-

trato o acto de disposición o administración que 
dependa, dei Poder Público, transcribirlas o re
cibirlas.en transferencias, cesión, comodato, lo
cación o cualquier- otro tituro conceder y reci
bir licencias -de cualquier clase y realizar so
bre ellas cualquier clase de actos jurídicos; 
efectuar combinaciones, acuerdos, convenios, co
munidad' de intereses legítimos con cualquier 
otra persona física o ideal; ij Convocar a asam 
bieas de cualquier tipo, mdicando el ord-.n del 
día, las publicaciones y demás requisitos "lega
les y estatutarios, presentarle toda clase de do
cumentos, balances, inven, ario, cuentas. r_sú- 
menes, propuestas de dividendos o inversiones 
de el os, pagar los dividendos definitivos o - 

provisionales votados, emitir toda clase de ac
ciones o series en la forma establecida por tos 
estatutos, podrá distribuir dividendos proviso
rios cuando lo considere oportuno ajustándose a 
lo- dispuesto en los artícu.os trescientos sesenta 
y cuatro del Código de Comercio, adquirir &c- ■ 
ciones de ia sociedad por cuenta de esta, cum
pliendo con lo proscripto, en estos Estatutos 
y por el artículo trescientos cuarenta y tres 
d-el Código de Comercio; cobrar y recibir los 
aportes y cuantos más actos necesarios para el 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones 
internas, de. la Sociedad, sus órganos y accio
nistas. A este fin podrá hacer toda clase de 
presentaciones -en las oficinas públicas perti
nentes, ■ Inspección de Justicia, Juzgados com
petentes, Registro Público -de Comercio-, Direc
ción General Impositiva, Ministerios, con escri
tos, pedidos, reconsideraciones, revocatorias, re- 
cursos -de todo tipo, protestos y.protestas, j) El 
Directorio podrá confiar en uno o más de sus 
miembros funciones temporarias o permanen
tes en la administración de la Sociedad, -én el 
país o -en el extranjero; sin perjuicio de las 
atribuciones pertinentes por razón de su cargo, 
pudiéndose además designar gerentes, directores 
o no y fijar las remuneraciones pertinentes, las 
qu-e en ningún caso -excederán, ,en total .y por 
cualquier origen, para todos los miembros del 
Directorio y Sindico, el veinticinco por ciento 
de las utilidades líquidas y realizadas. Cuan
do el ejercicio de esas funciones de parte, de 
alguno o algunos de los Directores, o de todos 
ellos, imponga, frente a lo reducido de las uti
lidades, la necesidad de- exceder, el porcenta
je prefijado, solo podrán esas remuneraciones 
en exceso ser- efectivas, si son expresamente 
concedidas por la ASamb'ea Geneial, figurando 
en el orden del día un punto en tal sentido. L is 
poderes y facultades enumerados son mera
mente enunciativos, no, causando la omisión 
de ninguno en especial la imposibilidad de efec
tuarlo.

ARTICULO 21?: REPRESENTACION LE
GAL Y USO DE LA FIRMA SOCIAL: El Di
rectorio. por intermedio de Su FreSids'nte y|o 
Vicepresidente y un director en forma conjun
ta, ejercerán la representación legal de la So
ciedad, a todos los fines y ante todas las 
personas de existencia física o ideal, necesa
rias o voluntarias, privadlas o públicas, co
merciantes, civiles, funcionarios, representantes, 
magistrados, etc., incluso ante todos los po- 
d'eres públicos y sus integrantes y dependen- 
cias aún autónomas, autárquicas y descentra
lizadas de la Nación, las provincia^ y las 'mu
nicipalidades, o los Estados extranjeros y sus 
divisione, políticas y administrativas internas, 
bancos oficiales y privados, tribunales de jus
ticia en todas sus instancia- y formas, ex
cepto ’ant-e c-1 Ministerio -de Trabajo y Justi
cia de igual materia en los casos permitidos 
por las leyes procesales, en los que bastará 
la presencia -del gerente o d-e uno o mas re
presentantes. designados por el directorio o por 
el presidente o vicepresidente, con mandatos o 
representación suficiente según esas regulacio
nes. La sociedad podrá estar representada le- 
galmente por Un director o un gerente, a los 
fines de absolver posición :s y concurrir a, toda, 
clase de- audiencias judiciales o administrati
vas ante cualquier jurisdicción o instanc’a. - 

ARTICULO 22?: REUNIONES: El D’rec- 
torio se reunirá toda vez que el Presidente 
lo juzgue necesario o lo soliciten dos Direc
tores y el- Sfndico. Para que ■el Directorio pue
da deliberar, e's neees'aria la presencia de la 
mitad’ más uno de uus miembros, debiendo 
adoptarse todas las resoluciones por mayoría de
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votoS.^ El -presidente eln caso de empate, tiene 
voto de decisión. Los deliberaciones del Direc
torio se han! constar en un libro de Actas que 
serán firmadas por el Presidente y Se'cretaríq 
o quienes hagan sus veces. '

ARTICULO 23’: INCOMPATIBILIDAD DE 
FUNCIONES: La función de Director será 
compatible con el ejercicio de cualquier car
go y con la prestación de cualquier .servicio 
o trabajo de orden técnico, co'mércial. indus
trial o 'administrativo de la sociedad bajo cual
quier forma de retribución al margen de Sus 
honorarios por su desempeño como Director. 
Los Directores designados para el desempeño de 
trabajos o funciones especificas, no podrán par
ticipar en las decisiones del Directorio que 
dispongan y fijen Sus remuneraciones.

ARTICULO 24V; REPRESENTACION: Los 
Directores podrán hacerse representar en las- 
sesiones por otro Director, munido de carta 
o telegrama dé autorización para une sesión 
■determinada. Un Director, en éstos casos, no 
podrá ejercer mas de un mandato además del 
propio; pero en la representación que invista, 
podrá obrar y votar do acuerdo con las ins
trucciones de su representado, como si estu
viese éste presente, sin perjuicio de ejercitar 
las propias aunque fuesen distintas o contra
rias, pues, lo mismo, hará en nombre o bajo 
la responsabilidad del po-d'erdante y lo segun
do en uso del derecho que le da Su cargo.

ARTICULO 25’: OBLIGACION SOLIDARIA. 
Los Directores no contraen responsabilidad al
guna personal o solidaria por las obligaciones 
de la Sociedad, pero responden personal y soli- 
dari'a'mente para con ella y para con los ter
ceros por la inejecución o mal desempeño del 
mandato y por la infracción a las leyes', esta
tutos y reglamentos.

DE LA FISCALIZACION DE LA 
SOCIEDAD

ARTICULO 26’: La fiscalización de la So
ciedad estará a cargo de un Síndico titular de
signado por un año, por la Asamblea Gene
ral, la que elegirá tamoién por igual térmi
no un Síndico Suplente el que reemplazará al 
titular en caso de ausencia, en uso de licen
cia renuncia u otro impedimento. Ambos po
drán ser reelegidos indefinidamente y para su 
elección las acciones ordinaria, de la clase 
“A” solo gozarán de un voto. Sus funciones 
serán las determinadas por el artículo tres
cientos cuarenta del Código d'e Comercio y su 
remuneración será fijada por la Asamblea Ge
neral y podrá ser para el -Ejercicio entrante, 
en cuyo caso serán con cargo a "G’astos Ge
nerales’’, del ejercicio en que se devengue. 
EJERCICIO COMERCIAL — UTILIDADES —

RESERVAS
ARTICULO 27’: Los ejercicios comerciales 

se cerrarán en el mes de junio de cada año. 
El Balance General, inventario y bases para su 
formación deb rán ajustarse a las norinas le
gales y reglamcntarias en vigencia. De las 
utilidades líquidas que la Asamblea declare se 
hará la siguiente distribución: a) Dos por 
ciento para el fondo de reserv’a legal, hasta 
que éste alcance el diez por ciento del capi
tal suscripto: b) Los honorarios de los di
rectores y síndicos: c) Pago de los dividendos 
atrasados de las acciones preferidas, si hu
biere en tod'o o vn parte, sir abonar intereses 
por el retardo en el pago de dicho dividendo:- 
d) pago de irs ó'videndos qu-=- s» hubiesen es
tipulado para las acciones preferidas: e) El 
rcman"nte tendrá el -ñ'est'no que por si o a 
propuesta dei Directorio, resuelva la Asarab’ea.. 
Salvo -stlpuiación en contrario en 'el momen
to de I’a- emisión do acciones, loí dividendos se 
abonarán en proporción al capital integrado 
computándose el tiempo en meses. Los ingre
sos del primero al quince se computarán co
mo m-"s entero. La Asamblea dp accionistas 
podrá modificar la fecha de cierre d'e ejer
cicio, debiendo inscribir ral modificación en el 
Registro Público de Comercio y co'munic'ar'a a 
la Inspección dp Sociedades. Los dividendos 
a distribuir se abonarán a partir d'e la fecha 
que c] directorio io, ponga a disposición de 
los accionistas, pudiendo ser abonados en ac
ciones en forma total o parcial, en cuyo caso 
se entregarán acciones de la misma- clase que 
los accionistas ya poseen. Los dividendos no 
cobrados en el término de tres años a contar 

desde la fecha en que .fueron puestos a dis
posición. . de. los. accionistas prescribirán auto
máticamente a beneficio de la 'Sociedad, e in
gresarán al Fondo, de Reserva Legal o Es
pecial al efecto. '

' LIQUIDACION
ARTICULÓ 28’. En el caso de disolución de 

la Sociedad por expiración del término o por 
cualquier otra causa, la'liquidación y partición 
d’e la. Sociedad serán efectuadas pbr ei~último 
Directorio bajo la vigilancia del Síndico y ate
niéndose a las normas establecidas en los ar
tículos pertinentes-del Código de Comercio sal
vo que la Asamblea de accionistas resuelva otra 
cosa. Los liquidadores podrán, en virtud de 
una deliberación ñ'e la Asamblea, transferir a 
un t-eicero o a otra Sociedad los derechos Ac
tivos y los Pasivos de la disuelta mediante el 
precio y condiciones que estipulen. El pro
ducto neto de la liquidación después de cu
bierto el pasivo y los gastos y emolumentos d? 
la misma, serán aplicados, distribuidos y pa- 
gados en el siguiente orden: a). Se reintegra
rá el capital integrado de las acciones prefe
ridas, si los hubiera: b) Se reintegrará el 
capital integrado de las acciones ordinarias: 
c) Se abonará el dividendo atrasado si hubie
re, de' las aeciones preferidas: d) El saldo se 
distribuirá entre Ios accionistas ordinarios en 
proporción al capital integrado y tenencia de 
cada accionista.

DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO 29’: Las materias no co'mpren- 

didas ®n los Estatutos, serán regidas por ei 
Código de Comercio, Código Civil y Ley.s com
plementa. ia. JUAN B. LUCIO MESPLES, 
ENRIQUE ANTONIO VIDAL, JUAN LUIS 
BARDECI, JESUS MATEO, VICTOR ABRE
BANEL, JULIO LAS HERAS, ARMANDO 
SOLER, FERDINANDO M. VIRGILI, -DA
NIEL VIRGILI, JOSE B. TUNON MERINO. 
CARLOS TIMOTEO CHOQUE, AGUSTIN L. 
LOPEZ CABADA, JOSE A LOPEZ CABADA, 
MARIN IWASITA, FELIPE ED1SON BRIO- 
NES. CERTIFICO: Que las firmas que 'ante
ceden y dicen: Juan Lucio Mesples; Enrique 
Antonio Vidal; Juan Luis Bardeci; Jesús Ma
teo; Víctor Abrebanel; Julio Las Heras; .Ar
mando Soler; Ferdinando Virgili; Daniel Vir
gili; José Tuñón Merino, Carlos T. Choque; 
Agustín y José López Catada y Marín Iwasita 
y Felipe Briones son autenticas por hau.x sido 
puestas en mi presencia, doy fe. Salta, 30— 
9—65. Mar-celo F. Zentn-.o Cornejo. Esch'fl- 
no Público Salta.— SALTA, 8 de noviemo’-e 
de 1965. DECRETO N’ 1099J. MINISTERIO 
DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUC
CION PUBLICA. — Por la-s presentes -actua
ciones el Sr. Juan Bautista Lucio Mésples en 
su carácter do presidenta autorizado conforme 
h-1 acta de fecha 30 de setiembre de 1965, pun
to 4’, corríante a fs. 2|4 del presente expedien
te, solicita' para la entidad denominadla ‘‘LOS 
LAURELES, SOCIEDAD ANONIMA. COMER- 
C I A L, INDUSTRIAL, INMOBILIARIA Y 
AGROPECUARIA”, con domicilio legal en la 
ciudad de Salta, la aprobación del estatuto so
cial y el otorgamiento de la personería jurí
dica, y CONSIDERANDO: Que la-entidad re
currente ha cumplido con todos los requisitos 
legales y pagado el impuesto que fija el de
creto ley N’ 357(63 Art. 19 inc. 9 c) Que’el 
informe de Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles a fs. 24 aconseja hacer 
lugar a lo solicitado precedentemente y aten
to lo dictaminado por el Sr. Fiscal d-e Go
bierno a fs. 25 de estos obrados. EL VICE
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA EN 
EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO DE
CRETA: Artículo 1’ — Apruébase el esta
tuto social de la entidad denominada “LOS 
LAURELES, SOCIEDAD ANONIMA COMER- 
C I A L. INDUSTRIAL. INMOBILIARIA Y 
AGROPECUARIA” (S. A. C. I. I. y A.), con 
domicilio legal en la Ciudad de Salta, que co
rre agregado a fs. 6 a fs. 21 del presente Ex
pediente, otorgándosele la personería jurídica 
que solicita.— Art. 2’ — Por Inspección de So
ciedades Anónimas, Comerciales y Civiles, ex
tiéndanse los testimonios que se soliciten en 
el sellado que fija el decreto ley N’ 357|63.— 
Art. 3’ — Comuniqúese’, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— PAZ 
CHAIN.— VILLEGAS.— Es copia.— CON-

CUERDA: Con las piezas originales de su re
ferencia que corren de fojas 2 a 4, 6 a 21 y 
30, agregadas en el Expediente N’ 1806165,. 
que se ha tramitado por intermedio de esta 
Inspección ante el Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.— Para la parte in
teresada se expide est-e Primer Testimonio en 
diez y ocho sellados de treinta pesos cada 
uno. en la ciudad de Salta a los veinte y cin
co días del mes de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cinco. Raspado: u — g _
B — 1 — ta — c — x — ra — mi — c —■ er
— é — c r. — EjLíneas no Vale. — Hay una 
firma iicgib.e y un sello que dice: Gnbrie.a 
M. de Díaz. Ese. Púb. Nac. Insp. de tíocie^ 
dades. Hay un sello que dice: INSPECCION 
DE SOCIEDADES ANONIMAS COMERCIA
LES Y CIVILES — SALTA — PRIMER TES
TIMONIO NUMERO: MIL CIENTO SESEN
TA Y NUEVE.— CONSTITUCION DE ‘‘LOS 
LAURELES, SOCIEDAD - ANONIMA, CO
MERCIAL, INDUSTRIAL, INMOBILIARIA Y 
AGROPECUARIA”.— En ésta Ciudad ¿le Sal
ta. Capital de la Provincia del mismo nota- 
bre, República Argentina, a les nueve días 
del mes de Diciembre de mil novecientos se
senta y Cinco ante mí MARCELO F. ZENTE- 
NO CORNEJO, Escribano Titular del Registro 
Notarial Número Diez y siete comparecen el 
señor- JUAN BAUTISTA LUCIO MESPLES, 
argentino casado en primeras nupcias con Sala 
Marta Berta García -de Alamo, con domicilio 
en calle Zuvlría número diez Departamento 
nueve de esta ciudad, hábil para" éste otorga
miento d'e mi conocimiento, doy fe.— Quien 
manifiesta: Que concurre a este otorgamiento 
a los efectos de dejar protocolizados los Es
tatutos de “'LOS LAURELES, SOCIEDAD 
ANONIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL, IN
MOBILIARIA Y AGROPECUARIA”, como así 
también del Acta de Fundación y decreto -de 
aprobación de Estatutos por el Poder Ejecu
tivo Provincial que resulta de'. Expediente nú
mero diez mil novPC.cntos noventa y nueve 
d'e fecha ocho de noviembre dei corritente año y 
Expediente número siete mil ochocientos seis 
barra sesenta y cinco, que Se agrega a la pre
sente conjuntamente con e' testimonio Expe
dido por la Inspección de Sociedades Anóni
mas en diez y ocho hoj'as útiles qu-e .integra ,1a 
presento escritura. -Por lo referido el" señor 
Juan Bautista Lucio Mésples deja constituido 
‘‘LOS LAURELES, SOCIEDAD ANONIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, INMOBILIA
RIA Y AGROPECUARIA”. — Leída y ratifi
cada firma de conformidad' por ante mí, ■ doy 
fe.— Redactada en el sello notarial número 
ciento ochenta y ocho mil oehocien.tos tres. 
Sigue a la escritura! anterior que termina al 
folio número dos mil ochocientos treinta y uno. 
F-do. J. B. L. Mcsples.— Ante mí MARCE
LO F. ZENTENO CORNEJO. Sigue 'mi se
llo.

- CONCUERDA: Con la escritura origina! que 
pasó ante mí y expido este primer testimonio 
para el interesado a sus efectos que Sello y 
firmo en el lugar y fecha, de su otorgamien
to, doy fe.
IMPORTE:- § 34.360.— e) 30—12—65

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

■N’ 22510 — CLUB A. 12 DE OCTUBRE • 
Pichanal (Salta)

CONVOCATORIA A ASAMBLEA - - * 
ORDINARIA

Se convoca a Asamblea Ordinaria - para el 
día 14 de enero de 193G, a horas 21,30 en 
el local de la Sede Social, caite Jujuy s|n., a 
los efectos de la renovac:'"m. tot-al de los miem
bros de l'a Comisión Directiva y demás re
quisitos exigidos por los arts 33 y 80 de los 
Estatutos vigentes.

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura y aprobación del acta anterior.
2’) Aprobación de la Memoria. Balance Ge

neral, Inventario, Cuentas de Gan'ancias 
y Pér.cB-das e Informe de Organo .de Fis
calización.
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3?) Elección de los Miembros .de la Cotaisión 
¿Directiva y Organo de Fiscalización.

IMPORTE § 454 'O 3.0—12—1965

JüOMOMtCiA
SENTENCIAS;

N? 22511 — DIVORCIO— Abandono voluntario 
y malicioso— Prueba.
1— Acreditado el hecho dei abandono, el mis

mo se presume voluntario y malicioso, 
salvo prueba en contrario.

2— La circunstancia de haberse ausentado la 
cónyuge no sólo del domicilio sino tam
bién de la loca.idad en que se radlcá el 
esposo por razones de trabajo, sin haber 
comparecido al juicio y ser su paradero 
desconocido, son fretoros suficientes pa
ra tener por acreditada, la causa de aban
dono voluntario y malicioso.

CJ — Sala Ira. — Salta, abril 9—1965 
630 “Megasen, C.audio Lie vs. Palfi. Arauca 

Valeria— .Divorcio”.
Fallos— T. 18— p. 94

CONSIDERANDO: I — NULIDAD: Este 
recurso, no fue sostenido específicamente en 
la Alzada, ni surgen vicios que afectando in
sanablemente los procedimientos cumplidos o 
la forma de la sentencia en grado, pudieren 
determinar ai Tribunal a la declaración de 
nulidad ‘‘ex—officio”.— Por~lo tanto, corres
ponde desestimar este recurso.

II— APELACION: La sentencia dictadla en 
la instancia inferior en grado a fs. 39|43, dis
pone el rechazo de ia demanda de divorcio 
prdmovida a fs. 5,7. Se sostiene en el pre
citado auto definitivo qu» de las tres causa
les de divorcio invocadas por el actor al pro
poner su demanda no se encuentra suficien
temente probadas respecto, a los hechos que las 
configurarían, estimando el “a quo” que la 
parte actora ‘‘ha olvidado que la prueba cons
tituye la piedra angular del juicio porque lle
va el convencimiento ai ánimo del Juez y qua 
la sentencia debe dictarse de acuerdo, a lo ale- 

.gado y probado” (conf. fs. 42 vta.).
Si bien, resulta en un todo exacta tal afirma

ción, —en cuanto a la fundamental importan
cia y gravitación de la prueba en el proce
so— consideramos por el contrario, que de los 
elementos justificativos reunidos en estas ac
tuaciones surge la necesaria comprobación 
'acerca de la existencia de por lo menos una 
de las causales aducidas como existentes por el 
actor y que torna por ello mismo suficiente
mente demostrado que la conducta de la es
posa configura la causal prevista en el inc. 
1’ dei art. 67 de la ley de matrimonio. En
tiendo. que la circunstancia de haberse ausen
tado la esposa no sólo del domicilio, sino 'ade
más d'e la localidad donde el esposo estaba 
radicado por razones de. trabajo, sin haber 
comparecido en ningún momento al juicio, ni 
haber sido posible conocer su paradero —co
mo lo acreditan los informes policiales obran
tes a fs. 11 vta. y 12 vta. y ‘a necesidad, 
de su citación por medio de edictos— re
presentan factores m'as que decisivos para que 
el juzgador tenga por acreditada la causal de 
“abandono voluntario y malicioso ¿el hogar”, 
contemplada en la antes citada norma legal. 
De ?a. simple lectura de los antedichos infor
mes policiales, nace con plena autoridad y fir
meza la inevitable presunción ‘‘hominis”, re
lativa a la m’alleiosidad que la .diemandada pa
reciera haber impuesto a su determinación de 
ausentarse de ¡a zona de su residencia conyu
gal, con destino desconocido-, es precisamen
te este elemento vaiorativo el que impregna 
ai hecho de la simple ausencia, del necesa
rio ingrediente de maliciosld'ad, dando paso así 
a. la configuración exacta de l’a causal aludida 
precedentemente.

Si bien se ha establecido que el simple 
abandono, el incumplimiento del deber ordena
do en el art. 53 de i a ley d'e: matrimonio ci
vil, “no configura una nueva causal de di
vorcio” (Sup. Corte de Bs. As., J. A. 1949— 
II—346) no es menos cierto que de la corre
lación de esta última disposición y la del art. 

G7 inc. 7“ de Ja misma ley “resulta una prcy 
sunción juristantum “que ’a jurisprudencia ha 
admitido de manera uniforme, til el sentido de 
que siempre el abandono del hogar por parte 
de la mujer es voluntario y malicioso, salvo 
prueba en contr'ario,” (Guldst.ein y Morducho- 
wic-z, ‘El Divorcio en el Derecho Argentino”, 
pág. 302). El marido sólo úebe acreditar el 
hecho del abandono, recayendo sobre la mu
jer la carga probatoria del case, si es que pre
tenda destruir aquella presunción iL. L. t. 10 
pág. 162; i. u3. pág. 432; J. A. 1933—I—192).

Por ello, y habiendo sido oído el Sr. Fis
cal de Corte,
LA SALA PRIMERA DE LA CORTE DE JUS
TICIA:

I. DESESTIMA la nulidad.
II. REVOCA la sentencia de fs. 39(43 vta. 

y en consecuencia hace lugar a la demanda de 
fs. 6|7, d'eclaraiicio el divorcio por culpa ex
clusiva di la esposa y pol la causal del art. 
67 inc. 79 d-e ia ley Matrimonio Civil. Con 
costas en ambas Instancias a cargo de la de
mandada, reservándose la regulación de los 
honorarios correspondientes a ia Alzada, has
ta tanto ge practiquen lus de Primera Instan
cia con arreglo a lo resuelto.

REGISTRESE, notifiquese, repóngase y ba
jen los autos.

Milton Morey — Héctor ií. Lovagliu— (Sec. 
J osé Domingo Guzmán).
DELITO DE INFANTICIDIO— Requisitos- 
Móvil del honor— Estado puerperal

Constituye homicidio atenuado— infantici
dio— la supresión que hace la madre de su 
propio hijo, si es joven, soltera, de buena Con
ducta, y adopta la actitud en resguardo d’e su 
honra, y si la muerte Se ha producido después 
del nacimiento bajo la influencia -del 'estado 
puerperal.

CSám. Ira. Crim. — Salta, julio 16—1964 
631 “c. Feiipa Humano por infanticidio”.

FALLOS: año 1964 — p. 263.—
RESULTANDO: Que el 15 del corriente se 

re’alizó el debate con la presencia del señor 
Fiscal Dr. Dardo R. Ossola y del defensor Dr. 
Marcelo Sergio O‘ Connor y;

CONSIDERANDO. Que de acuerdo a lo 
acreditado en el debate, los hechos ocurrieron 
en la siguiente forma: La procesada estaba 
encargada por sus padres de atender dos 
puestos de ganado, pasando de diciembre a ju
lio en el denominado “Corral de Peña” y de 
julio a diciembre al puesto, “Lampasito”.

En el mes d'e octubre de 1962 conoció a San
tos Torres con quien tuvo relaciones sentimen
tales que luego se convirtieron en relaciones 
sexuales, de resulta de las cuales la Humano 
quedó embarazada aproximadamente! en el mes 
de noviembre de 1962. El -embarazo se desarro
lló normalmente, sin que los padres de la pro
cesada le exigiel'ian razones de su conducta y 
ai parecer se dieran cuenta de su estado, pues 
no vivían bajo un mismo techo. En el mes . 
de julio de 1963, el día 7, la Humano sintió los 
dolores del parto y decidió mandar a Su her- 
manito (única persona que vivía con ella) a 
un lugar distante a fin de estar sola en el 
momento 'del parto. Una vez producido el par
to, la procesada envolvió a! niño con un tra
po y lo colocó a su lado en la cama, notando 
que el mismo lloraba. Lu.go de unos momen
tos se asustó del cariz que habían tomado las 
cosas y temiendo la reacción de sus padres, de
cidió poner fin a la vida del hijo, ahogándolo. 
Una vez muerto el recién nacido, lo dejó <n la 
cama a su lado hasta las trece horas del dí'a 
siguiente en que volvió a mandar a su herma- 
nito a un lugar distante y aprovechando su 
ausencia, fue a ent rrar a la víctima entre 
unas piedras en un cerro, imposibilitada de 
cavar por el parto del día anterior y el can
sancio que le representó caminar dos kilóme
tros en -esas circunstancias.

Se ha probad'o, por dichos del padre de Ja 
procesada y de su tía que la misma tenía una 
conducta honrada y era bien conceptuada en 
su medio ambiente, sorprendiendo a todos el 
n’acimiento del niño.

Relatados así los hechos, corresponde ahora 
hacer el encuadre legal d'e los mismos.

El inciso 2? del art. 81 del C. P. exige co
mo condición para su aplicación que la muerte

del hijo sea -efectuada por la madre con la'fí- 
nalidad de oculta;; su deshonra y ijue la muer
te del niño so produzca durante el nacimiento 
o, en el estado puerperal. Estas dos condiciones 
son ds concurrencia obligatoria, pues sólo así 
se puede ■ admitir esta figura atenuada.

En lo que hace al primer requisito diremos 
que, de lo manifestado por la procesada., su 
padre, su tía y do lo que surge ñ'el resto de 
la piueba incorporada, es immgable que la Hu
mano gozaba de un buen concepto (en lo re
ferente a su moral) en la zona, es decir que 
tenía "honra” que guardar. También ha que
dado indudablemente acreditado que la acu
sada mató con el propósito de ocultar la -des
honra, pues inclusive, hizo retirar a su herma
no de la casa para el parto, pues tenía la in
tención de ocultarlo.

En lo que hace al Segundo requisito, es decir 
a la epoda de la muerte, también debemos te
nerlo por producido en este caso. En efecto, 
de los dichos de la propia procesada surge sin ’ 
duda que la victima fue muerta casi inme- 
ü'iatam=nte después de nacer, y, siempre y en 
todo caso durante el estado puerperal.

Dándose los .dos requisitos esenciales de la 
figura del art. SI inc. 29 del C. F., debemos 
ahora determinar el monto de pena y la for- 
ina -de ejecución de la misma.
.Con referencia a lo prinfsro, diremos que pol
la absoluta falta de antecedentes de la pro
cesada, forma de ejecución del hecho y de
más eircunstancias enumeradas pol los arts. 
40 y 41 del C. P., la pena solicitada por el 
Sr. Fiscal debe ser reducida a la de un -año 
de prisión.

Finalmente diremos que la penalidad impues 
ta debe ser acordada con el beneficio de la 
condena de ejecución condicional, pues este 
hecho delictuoso aparece como un accidente en 
la vida regular y honesta de la procesada y apre 
clamos que la sola admonición de una san
ción es bastante para lograr el efecto busca
do por nuestra ley penal .

Por ello y lo dispuesto por loH arts.81 inc. 
29, 40, 41, 26 y 29 inc. 3‘> del O. P. y 428, 430 
y 432 del ,C. P. P., la Cámara Primera en 
lo Criminal;

RESUELVE:
I) Condenar a Felipa Humano, argentina, 

de 19 años de edad, soltera, sin instrucción, ni 
profesión y domiciliada en Santa Bárbara 
(Dpto. de Cafayate), a la pena de un año de 
prisión en forma condicional, con costas, por 
ser autora responsable del delito de infanti
cidio (arts. 81 inc. 29, 40, 41. 26 y 29. inc. 
39 del C. P.)

LE) Fijar ia audiencia del 16 del cte. a ho
ras 12 para que tenga lugar la lectura de los 
fundamentos que, con esta parte resolutiva, in
tegrarán Ja sentencia.

III) Oficiar a Jefatura de Policía, R. N. 
R., con mención del número de prontuario.

TV) Cópiese y Regístrese.
José Armando Catalano — Juan Carlos Fe'- 

rraris — Marcelo Diez — (Sec. Arturo Espe- 
che Funes).
ES COPIA:

JOSE DOMINGO GUZMAN 
Secretario de la Corte de Justicia
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AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el1 mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por l'os iWtórehados 
a fin de salvar en tie'mpo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


